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PRESIDENCIA DE L CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Las necesidades crecientes 
de la vida moderna han hecho, del 
crédito un medio indispensable para 
la satisfaccién ú® alguna, de sus, exi
gencias, y  cuando no es posible ofre
cer garantías de fácil realización, el 
Utilizar aquel procedimiento sólo es 
dable* sometiéndose & onerosas con- 
piones,, que producen el doble des- 
boasolador efecto de Jto 4e«naoraMza- 
W n  dé los prestatarios y  del gravú 
$uebrafl;ito de las modestas economías 
afectadas.

Im  empleados públicos pueden 
efteceT g&mmií’&s para, tales upera- 
eio*s; pero la desproporción entre 
fcm sumas qué a veces necesitan y la 
te&titud obligada para resarcir Jos 
wmmo®* Ws ;Ue,va a las, pejmciosas 
^aasmiencías mtm aiucuciaa. La con
veniencia, pues, do aienaer a esas 
necesidades sin gravar los peculios 

k>& fmuáQnarios* es la que ha, ins
pirado el siguiente proyecto de De-, 
areto-luy* m #  fuá m establee el

m  crédi
to y m la mmim M ios

préstamos, los requisitos para obte
nerlos y él modo de devolución.

Por todo lo cual, el Presidente del 
Consejo de Ministros que .suscribe, 
de acuerdo con éste, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V, M. 
el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L  B. P. ds f .  E ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r r a n e jA.
•

REAL DECRETO -LEY 

m m .  2.608.

A  propuesta del Presidente del Con- 
■ fe jo  de Ministros, y  de acuerdo con 
’ éste,

Vengo en decretar lo siguiente*
'Artículo- L* Los funcionarios pú- 

• híleos de las diversas carreras, y  pro- 
, fesienes de la Administración civil 

dét Estado que tengan sus haberes 
detallados en los presupuestos de gas
tos de los diferentes Departamentos 
ministeriales tendrán derecho a per- 
cibir, como anticipo, el importe de 
una o dos pagas o mensualidades de 
su haber líquido, cuando lo necesiten 

¡ para atender urgentes necesidades de 
su vida.

Artículo 2.® Este derecho estará 
f limitado por las siguientes, condicio
nes:

i.* La asignación mensual del furi- 
cioniario que solicite un anticipo de 
una o dos pagas será regulada, para 
concederlo, por el haber líquido que 
disfrute como remuneración de su 
cargo principal, sin la acumulación o 
armenio de graUheac iones, indemni
zaciones, dietas o emolumentos que le 
sean acreditados por plre$ eonc0ptos

Be exceptúan de esta regla los au
mentos percibido-s por los funcionarios; 
como parte* integrante del sueldo, pop 
ascenso o dotaciones reglamentarias, 
pues taies aumentos-serán acuna irn**
dos al haber mensual para los efec
tos de la concusión del anticipo. ;

2.a Guando el funcionario disfruté 
dos sueldos compatibles, o un suel
do y una o varias gratificaciones pQi* 
otros cargos o conceptos, podrá optan 
por uno u otro haber como regulador! 
del anticipo; pero no será compatible 
el disfrute a la vez de anticipos con- 
cedidos por uno y otros conceptos.

3.a Para disfrutar el anticipo será1 
preciso que el funcionario otorgue uii 
compromiso, en el cual ha de obli* 
garse a reintegrarlo en diez mensua-» 
lidades cuando se trate de una. paga^ 
o en catorce si se trata de dos; so* 
metiéndose para ello al descuento co
rrespondiente, que ha de realizar su’ 
Habilitado personal al tiempo de áb# 
narle sus haberes.

Artículo 3.° Los anticipos que se] 
concedan a los empleados públicos mej 
devengarán interés alguno, pero se* 
rán reintegrados en Tas m’ensualidá< 
des a que se .refiere la regla, precíK 
dente y  por cantidades iguales en cada 
m¡es. Los funcionarios podrán rein
tegrar en menor tiempo el anticipé 
recibido y liquidarlo érí su totalidad) 
cuando lo estimen conveniente, den
tro del plazo convenido.

Artículo 4.° Cada uno dé los. De
partamentos ministeriales designará! 
en cada oficina o servicio de Madrid 
y para su provincia, y  eh su 'casĉ  
para el extranjero, un ^éfe-Habilitad^ 
eui e tcu a l ha de s>ar delegada la fufe* 
cióp de conceder M  anticipos, EÜ 
cada una de las demáj
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tendrá cada Ministerio* un solo Jefe- 
Habilitado para conceder estas pagas 
ii los funcionarlos de todas sus ofi
cinas o dependencias provinciales, 
(biando los anticipos sean solicitados 
por los Jefes-Habilitados, la concesión 
o La negativa quedará reservada al 
acuerdo del Ministro Jefe del respec
tivo Departamento.

Artículo 5.° La concesión de un an
ticipo reintegrable no podrá otorgar
se a los funcionarlos públicos mien
tras 110 tengan liquidados los compro
misos de igual índole adquiridos con 
anterioridad y que deban, por tanto, 
responder con sus haberes a demanda 
judicial, adm inistrativa o de entidad 
de carácter cooperativo, cuyo funcio
namiento esté autorizado oficialmente 
y, como consecuencia, comprendida en 
ja© disposiciones que sobre el particu
la r teniga dictadas el Ministerio de 
[Trabajo y Previsión.

Articulo 6.° La concesión de un 
anticipo reintegrable podrá otorgarse 
,a los funcionarios públicos, aun cuan
do sus haberes estén sujetos a' reten
ción anterior por orden judicial o ad
m inistrativa. En tales casos, si la su
m a de esta retención más el nuevo 
descuento voluntario a que se deba 
someter la paga de los empleados ex
cede de la cuarta parte de su haber 
mensual, el descuento total quedará 
contenido en este límite, aun cuando 
para  obtener el reintegro del antici
po sea preciso dism inuir el descuento 
mensual y elevar el plazo de ,su devo
lución a más de diez o catorce men
sualidades, según se tra te  dej antici
po de una o de dos pagas.

Artículo 7,° Cuando la paga men
sual del funcionario esté sujeta á des
cuento como consecuencia de habex* 
percibido un anticipo reintegrable, y ¡ 
sea necesario someterla a nueva re
tención por una orden posterior gu
bernativa, adm inistrativa o judi>eíal, 
no podrá descontarse a aquél más de 
la séptima parte de su paga mensual 
para atender todos los descuentos, y 
¡como consecuencia de ello, se orde
narán las diferentes retenciones, dan
do preferencia a la que corresponda 
al anticipo reintegrable. Se exceptúan 
[de este precepto él caso en que la re
tención judicial haya sido acordada 
•para pagos de alimento© debidos, pues 
esta retención tendrá siempre la pre
ferencia sobre 'el descuento de anti
cipos,

A rticule 8.° retenciones gu*
bernativas y  Judicialas, serán simuliá- 
neas en cuánto© casos resulten com
patibles en tre  fef, $ w  m  cuantía, ebh

sujeción a lo prevenido en las reglas 
precedentes.

Artículo 9.° Las renuncias y di
misiones de los funcionarios sujetos 
al descuento por haber percibido un 
anticipo reintegrable, no podrán ser 
cursadas, ni sus excedencias volunta
rias concedidas, si no es al término 
de la. liquidación del anticipo.

Artículo 10. Cuando por conve
niencia del servicio sea. declarado ce
sante un funcionario', o bien cuando 
éste fallezca, y en ambos casos so ha
lle sujeto a descuento para re in te 
grar un anticipo, se form ará por los 
Departamentos m inisteriales un expe
diente administrativo' de reintegro por 
la cantidad pendiente de devolución, 
y en este expediente se acreditará la 
solvencia e insolvencia del deudor, 
hasta hacer efectivo el descubierto o 
declarar fallida la deuda, conformo a 
los preceptos generala© de Ja Admi- ; 
ni si ración pública.

Al ser jubilado un funcionario pú
blico que se halle sujeto a descuento 
p a ra  re in tegrar un anticipo, deberán 
los Departamentos m inisteriales noti
ficar su deuda a la Dirección general 
de Glasés pasivas a fin de que adop
te las oportuna© resoluciones para 
continuar el descuento mensual con
venido sobre los haberes del deudor, 
hasta  la devolución total del anticipo.

Artículo 11. Los Departamentos 
m inisteriales consignarán todos los 
años en sus presupuestos, un crédito 
global, bajo un capítulo y artículo que 
se denominarán “Anticipos reintegra
bles a los funcionarios ”, y con car
go a estos créditos se harán ios pagos 
que en cada caso deban acordarse por 
tal concepto.

Artículo 12. Los créditos consig
nados en dicho capítulo serán am
pliadles por uná sum a igual al im- * 
porte de los reintegros que verifiquen 
los Habilitados en el Tesoro con la© ! 
sumas que recauden mensualmente 
por devolución de los anticipos con
cedidos, conforme a las disposiciones ! 
que a  continuación se detallan.

Artículo 13. Para que los precep
tos de éste Real decreto-ley se cum
plan, el desenvolvimiento y la ejecu
ción de éstos servicios se ajustarán 
á las reglas siguientes:

Prim era. La solicitud del anticipo 
reintegrable será hecha por el intere
sado, por medio de instancia y por 
conducto de su Jefe inmediato, quién 
deberá inform arla en el plazo de dos 
días hábiles.

Si el informe es desfavorable % la

petición alegada, la negativa habrá [dé 
ser razonada y la instancia con él 
informe devuelta al interesado, qué 
podrá ejercitar un recurso de alzada 
ante el M inistro Jefe de su Departa
mento.

Si el informe es favorable a Ja 
instancia, será remitida inmediata
mente por el Jefe inmediato del fun 
cionario al del Centro O' Servicié 
provincial de que dependa, según sea 
funcionario central o provincial, 
cuando solicite una sola paga, o al 
Ministro si solicita dos.

Segunda. Recibido por el Jefe dé! 
Centro o del Servicio la instancia y 
el informe referido, examinará Ib* 
documentos y concederá en firme, sir; 
más trám ites, o negará el anticipo ?o-' 
licitado, según estime procedente. En 
uno y otro caso, la resolución seré 
adoptada en el plazo de tres días há< 
hiles.

:Gontra la resolución o negativa dej 
Jefe del Centro o del Servicio, podrf 
el funcionario solicitante recurrif, 
también en alzada ante el Ministre.’ 
de m  Departam ento.
[ 3A Concedido el anticipo, el Habí-' 
litado respectivo notificará la resolu
ción al interesado e incluirá en la. nó^ 
m ina de anticipos concedidos que mém 
suailmente deberá form ar y rem itir a: 
la  Ordenación de pagos, del corre©pon* 
diente Ministerio, el de que se tra té  a 
fin de que dicha dependencia c tetraT  
expida mensualmente a favor del él- 
tado Habilitado él oportuno manda
miento de pago.

4.a El Jefe Habilitado comunicará, 
además, la concesión del anticipo ai 
Ministro de su Departamento’, rem i- i 
tiéndele el documento en que fónste 
el Compromiso citado en la  regla 'aiv ' 
terior, y al Habilitado personal d?éJ 
funcionario interesado, advirtiéndole

, la obligación en que se halle de dea 
contarle en su paga mensual la cán 
tidaid convenida para re in tegrar el aaj 
ileipo.

5.* Dentro del plazo de tres mése* 
contados desde la fecha en que hay# 
sido hecho efectivo el libram iento 
fondos por los Jefes Habilitados 
las provincia© c de los Servicios, de
berán éstos rendir y rem itir a Su Dé 
parlam ento una cuenta justificando 
sus gastos.

En esta cuenta serán partidas <$& 
cargo los libramientos percibidos, f ,  
de data las copias dé las órdenes con
cediendo los anticipos y  los r<e*i&Q§ 
cedidos por los interesados o sus ff* 
presentantes autorizado© que 
ten la entrega de sil imp&Hé.
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! 6.a Estas mismas regláis, con las 
in ven ien tes  adaptaciones, %q. aplica
rán a la concesión del anticipo de dos 
paig¡as por los Departamentos ministe
riales, teniendo en cuenta que la pe
tición de un anticipo de dos pagas ha. 
brá do hacerse por los funcionarios 
jnediante instancia en que so purrína- 
licén las razones que motivan su petf-- 
ÚÓVL y ai la ctial se acompañen los 
datos suficientes para justificarla.

Artículo 14. Los Habilitados perso- 
faales de los funcionarios que hayan 
pbtenido la concesión de un anticipo 
Reintegrable descontarán a éstos, bajo 
fcu responsabilidad, de su paga mensual 
la cantidad c'onvenida como reintegro, 
bastando para hacerlo así 1 a< not i f i ca
ción que al efecto les habrá sido hé» 
Jíha1 de oficio por el Jefe Habilitado 
del Servicio ceñirá], o p r ov i n c i a l  que 
¿aya Concedido el anticipo.

Los funcionarios que perciban sus 
Ji'aberes directamente del Tesoro sin 
fá intervención de un Habilitado pexp- 
Í̂ Diiail, harán por sí. mismos los des
cuentos y reintegros debidos al Teso
ro por los anticipos que hayan percí- 
Nao, bajo su más estrecha responsa
bilidad administrativa y judicial.
; Artículo 15. Los Habilitados cuida
rán de que sean descontados mensual- 
Jnen-te a los funcionarios a quienes se 
frayán concedido anticipos reintegra
bles los plazos c'onvenidos, a cuyo 
fefecfo formarán mensualmenté, como 
knejo a las nóminas de haberes, uná 
liquidación de retenciones por antici
pó de pagas, en 1» qué figuren los fun
cionarios que tengan concedida anti
cipo, consignando:
. Nombre del interesado.

Importe del anticipó.
1 Importe de las sumas reintegradas.
; Saldo pendiente de reintegro en fin
M  mes anterior. . j
1 Mensualidad corriente ai descontar.
; ?JaMo pendiente de reintegro para el 
toós siguiente. ,

’Al final de 1» nómina de haberes sé 
hará un resumen, en el qué conste el 
total íntegrp dé los haberes, y en co- 
ítwftna interior, y por conceptos rnáR- •
g l n a H é s ,  cada uno dé I cks motivos de
deécffento y su importe, entre los que 
fce Incluirá ISü suma total de los plazos 
Ü descontar del mes por anticipos de 
fragas según la liquidación de reten- 
eiw&s, y la cantidad que toda clase 
áó descuentos represente a una sola 
to n a , se deducirá del total de habe
res íntegro par ai obtener la suma qué 
/^presenten los haberes líquidos a 
yercibir en metálico.

En v ista  de tales resúm enes, las -

Ordenaciones de Pagos expedirán 
el m andam iento por sus haberes 
íntegros, disponiendo el pago en 
m etálico del líquido y en form ali- 
z.aición de la sum a to ta l de los des
cuentos para  su debida aplicación 
en cuentas.

En las partidas de las nóm inas 
que correspondían a funcionarios 

i incluidos en la liquidación aneja 
de retenciones, se consignará a 
continuación de! recibí la cantidad 
que se descuenta ñor a rú :mpo de 
pagas y líquido que percibe.

Las T esorerías, C ontadurías de 
Hacienda, al hacerse efectivos por 
los Habilitados los m andam ientos 
de p*agos por haberes del persona! 
expedirán un m andam iento de re
in tegro en form alización por el 
im porte de lo descontado por re
integro de anticipos, detallando al 
dorso del m ismo él nom bre de los 
interesados y la suma a cada uno des
contada.

Dicho mandamiento de Ingreso se 
aplicará al capítulo y artículo a que 
se imputó el anticipo, si tiene lugar 
dentro del ejercicio en que se efectuó 
el pago; los reintegros que correspon
dan a cantidades percibidas en ojer- 
cirios anteriores, se aplicarán ah pre
supuesto de ingresos, Sección quinta, 
capítulo 5.°, artículo 3.°, “Recursos del 
Tesoro, Reintegros de ejercicios ce
rrados en época corriente”.

Los Habilitados conservarán en su 
poder los originales de las cartas de 

* pago que acrediten estos reintegros y 
rem itirán copias de las mismas al Mi
nistro Jefe de su Departamento por 
conducto de los Jefes de los servicios 
en su caso. < 1 y

Artículo 16. Estos Habilitados per
sonales de los empleados civiles de 
los diversos Departamentos, cuando 
reciban notificación de cese por tras
lado a otro: destino de un funcionario 
a quien estén descontando el anticipo 
que , le haya sido cohoedido. déberá'no- 
tificar al nuevo Habilitado del bene
ficiario todos los antecedentes del an
ticipó qué aquél hubiere percibido, y 
el nuevo Habilitado quedará obligado 
a su véz a continuar los descuentos 
convenidos y los reintegros en la mis 
ma forma y condiciones estipuladas.

Artículo 17. A los efectos de acre
ditar y justificar la devolución de los 
anticipo-s concedidos a los funciona
rios en cada Ministerio los Habilita
dos personales de los mismo® fen.drán 
la consideración de cuentadantes di
rectos, ante el Tribunal Supremo ,de 
la Hacienda pública, y & este Tribu

na] deberán rendir todos los años una 
cuenta justificada con la copla dé la 
orden de concesión del anticipo, con 
la relación detallada de los descuen
tos hechos a Ion preceptores en las 
diversas mensualidades y con las co
pias do las cartas de pago que  acre
diten su reintegro al Tesoro, que de
berán haber efectuado todos los me
ses, detallando,, en fin, el saldo de es
tos descuentos que quede pendiente 
ríe reintegro.

Los Departamentos ministeriales co
municarán al Tribunal Supremo río 
la Hacienda pública ios nombres de 
estos Habilitados cuentadantes, a los 
debidos efectos.

Articulo 18. Los Depar! amonios 
ministeriales llevarán cuenta y .rela
ción detallada en sus oficinas, cen
trales de lo-s anticipos concedidos por 
tocios sus Jefes y Habilitados y por 
el Ministro, en su caso, sirviendo ríe 
justificante para las anotaciones de 
sus Jibro3 los documentos originales 
en que consten los compromisos con
traídos por los funcionarios y las co
pias de las cartas do1 pago que aere- 
d i ten 1 os r e i n 1 ogr os mensu a 1 es tíe 
cada anticipo.

El Mini stro de 1 a Gábernae i ón d ic- 
tará con tal fin las disposiciones qué 
sean oportunas."

Artículo 19- Los beneficios otorga
dos por este Decreto-ley a los fun
cionarios de la Administración civil 
del Estado se h acen  extensivos a to
dos aquellos que1 dependan dé las Di
putaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos.

E s t a s  C o r p o r a c io n e s  o s la r á n  o b l ig a 
das e n  lo s u c e s i v o  a c o n s ig n a r  en s u s  
p r e s u p u e s t o s  a n u a le s  los c r é d it o s  qué* 
s e a n  in d is p e n s a b le s  p a r a  c u m p l ir  esta 
o b l ig a c ió n .

Artículo 20- También se hace ex
tensivo est8 Decreto-iey al personal 
profesional,, obrero y subalterno que 
tenga haberes fijos detallados en plaa!- 
tiifa y  consignados én loé presupues
tos de gastos de los D epartafnent^ 
ministeriales civiles, Cuándo peR&Î  
baii aquellos haberes por mensuáíidá- 
dos.

Articulo adicional* lo s  anticipo® 
que en virtud de la autorización otor-i 
gada ai efecto por el Ministerio de 
Trabajo haya concedido á Sus afilia
dos la Real Institución Cooperativa 
para funcionarios del Estado, de 
Provincia y del Municipio serán deja*5 
contados en la proporción mensual 
pactada, como parte integrante del 
sueldo do garantía, por los Habilita-
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dos, .Pagado!os o Cajeros correspon
dientes.

En lo sucúsivo no podrá dicha Real 
Institución ni Cooperativa o Sociedad 
alguna legal mente consi i Luidas olor- 
g a r  anticipos con la garardía de los 
sueldos oficiales a ios funcionarios 
del Estado si antes no acreditan es
tos, medíanle certificado del Habili
tado respectivo, que no tienen pen
diente de rein tegro  el que’ haya po
dido concedérsele al am paro de esta 
disposición.

El anticipo reintegrable1 regulado 
por este !>creto-ley no podrá tam
poco concedérsele a los funcionarios 
que lo hayan obtenido de una Coope'- 
raf iva  legnlmonte autorizada, a no ser 
que su objeto sea liquidar totalmente 
éste.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre d« mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
E l Presiden cí1; del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a ' y  O u b v n e j a .

REAL DECRETO 
Núm, 2.609.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo1 de M inDlros, de acuerdo con 
1» propuesta formulada por la Comi
sión permanente de ia Junta de go
bierno del Tribunal Supremo de la 
’fíaciienda pública, y de conformidad 
pon lo dispuesto en el número primea 
¡ro del artículo 24 del Estatuto, en re
lación con el 204 del Reglamento or.¿ 
gánico del mismo,

Vengo en declarar jubilado, con él 
¡haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Damián Estades y Guasp, 
¡Magistrado de Cuentas de segunda 
Ptasé del referido Tribunal, que ha 
^u®apl,ido la edad reglam entaria el día 
7 de loís corrientes, fecha de su cese 
pn el servicio activo; concediéndote, 
fepmo recompensa $ bu s merecimíen
los y ¡servicios, loé honobes dé Magis
trado dé Cuentas de prim era clase, 11- 
fer© dé gastos y exento de todo im
puesto, conTormé a ló prevenido en él 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
léy reguladora del impuesto sobre 
Grande zas y Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido dé 2 de 
Bépt tambre de 1925?.
. Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre dé¡ mil novecientos veinti- 
tmevé*

ALFONSO

El Prest ciento del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb  a n e ja .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm . 2.610.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Luis Muro y Na
varro, Secretario de prim era dase en 
M i E mba j a da e n Bru s e l as; a prop u eis- 
ta  del Presidente do Mi Consejo cíe Mi
nistros y de acuerdó con éste,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, en ia 
vacante producida' en esta Categoría 
por ascenso de D. Juan Francisco de 
Cárdenas y Rodríguez de Rivas, y en 
des fina ríe a Mi Legación en Caracas; 
en la inteligencia de que este nom- 

.bramienlo corresponde al tercer turno 
que el artículo 37 del Reglamento de 
la C aliera  diplomática señala al as
censo por elección entre los funciona
rios en activo de la clase inferior in
mediata.

Dado en Palacio a diez ^y seis de 
Diciembre de mil novecientas veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d é , Ministros,

M ig u e l  P rim o  d e .R iv e r a , y  O r b a n e ja .

Núm, 2.811, _ ^ }

En atención a las necesidades del 
servicio,

Vengo en trasladar a D. Mariano 
Ámoedo y Galarmendi, Secretario de 
prim era clase en Mi Embajada en 
W áshington, a Mi Embajada en Bru- 

I solas, en la .vacante producida por as
censo de D. Luis Muro y Navarro.

Dado en Palacio a diez y séis de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l , P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

N ú |n ,2.812.

En atención a las necesidades del 
servicio,

Vengo én trasladar a D. Fernando 
González Arnao y Norzagaray, Secre
tario de prim era clase en Mi Lega
ción en Méjico, a Mi Embajada en 
Wáshington, en la vacante producida 
por pase 'a  otro destino de D. Mariano 
Amoedo y  Galarmendi.
• Dado en Palacio a diez y .seis i

Diciembre de mil novecientos veinü* 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P pjm o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja I

Núm. 2.613, :!
E n atención a las circunstancias  

que concurren en D. José Gallostra y 
Coello de Portugal, Secretario de se
gunda clase en Mi Legación en Peping,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
priiñerai clase y destinarle con esta 1 
categoría & Mi Legación en Méjico, ea 
la vacante producida por ascenso de 
D. José María Estrada y Acebal; en ia 
inteligencia) de que este nombramien
to corresponde ai tercer turno que el 
artículo 37 del Reglamento de la Ca
rre ra  diplomática señala al ascenso 
por elección entre los funcionarios éa 
activo de la» clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y seis <te 
Diciembre de mil novecientos yeinlb. 
nueve.

X  , ALFONSO
E l Presidente del Consejo de M inistros 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a  ̂ , 

^ ---

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTOMINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.614.

Vengo en p ro -r over a la DigñíRáiff 
de Deán, v acan te  én la S. I. P. 3©¡ 
Ciudad Real, p o r tra s la c ió n  de dof* 
Ram ón Pérez de V argas, a D. Pedro  
Fernández de Sevilla y Muñoz, Ar; 
cediano de la  m ism a ig lesia , que fcg- 
une las oond ic io n es. exigidas én  éj 
a rtícu lo  4.° fetal R ea l decreto  conóor* 
dado de 20 de A bril de 1903 y Mw 
ha sido propuest/o po r el Conseje 
de las O rdenes M ilitares, conform é 
ai Real decre to  de 22 de Mayo ^  
1916.

Dado én Palacio  a diez y se is  ¿ft 
D iciem l re  dé ipil novecientos vein* 
iinuevé,

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Lulto,

G alo  Po n t e  E s c a r t ín ,

Méritos y  se rv ic ios  de D. Pedr& Fef~  
nández de Sev il la  y  Muñoz*

Cursé y probó sais esludios ea $  
Seminario Conciliar de Ciudad Real* 
siendo promovido al Presbiterado éf? 
23 de Diciembre de 1899.

En 27 de Septiembre de 1902 ebiu-
va ¿ó erado de Doctor en Sagrada Téltem.-,u ' ■■
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Desde 1901 a 1905 fué Catedrático
del Seminario do Ciudad Real.

En 30 de Gol ubre do 1005 c;e pose
sionó de una Canonjía ja i la S. I. C. de 
Oviedo, que desempeñó basta el Da 
do Enero do 1018, en uno -.o posesiono 
de la Dignidad de A ven di a no- de la 
mUma Id  es i a, desempeñándola basta 
el 21 de Junio de 1923, en que se po
sesionó de la misma Dignidad en la 
8. I. Priora! de Ciudad Real, que ecix- 
linúa desempeñando.

Núm . 2615

Tengo en nombrar para la Car 
honjía vacante en la Santa Ig lesia 
Catedral de Tíldela, por premoción 
de D. Mateo Gómez, a D- Jesús Be
nito de la Fuente, propuesto en 
prim er lugar por el Tribunal de 
oposición, cmfortué al Rdal leereM, 
Concordado de 6 de Diciembre de

1$8S ...
Dado en Palacio á diez y seis de 

Dicicmlro de Mil novecientas vein- 

tin ue\ e.
ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
m m  P o m n .  Escart í n ,

N ú m . 2 6 15
De conform idad con lo dispuesto 

én el Real decreto eoncordadó lie 27 

de Jimio de 1867,
Tengo en nombrar para la Dig- 

feHiata de Abad-Cura de la I. C Re- 
giat de Santa María del Campo:, con 
su unido Santiago en la actualidad, 
de la Tdndad de La Cocu i*. 
pog defunción de D. Germán Ruiz 
tíe la Cuesta, a D. Isidro Arias. Air 
varez', Canónigo de la S. L  Catedral 
de Calahorra, propuesto en priífier 
¡lugar de la terna por el Muy Reve
rendo Arzobispo de Santiago de 
Bompostela.

Bado en Palacio a diez y  seis dé 
Diciembre de m il novecientos vein* 
ttiiueye.
V , :  ALFGN®®

JS1 Ministro de justicia y  Cülto,
QajjO Pontk Escartíh.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DEfiRETOS
Núm.. 2.017.

A propuesta del Ministro de Ins
ffrueción’ publica y Bella» Artes, d# 
Í£uejr¿k> con el Consejo dfi Minis¿te

y cumplidos los requisitos que deber- 
minan los Reates decretos de 9 de 
Julio de 1926 y 31 de Agosto del misr 
mo año, i • p v

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Be aprueba, de con

formidad con el dictamen emitido por 
la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, en cumplimiento de lo- dis
puesto en el Refa¡l decreto orgánico de 
4 de Septiembre de 1908, el proyec
to-adicional al de obras de amplia
ción de la Universidad Central en la 
esquina de las calles de San Bernar
do y  de los Reyes, redactado pon el 
Arquitecto D. Francisco Javier do Lu- 
que, con un presupuesto de contrata 
importante 109.781,40 pesetas.

Artículo 2.° Las obras contenidas 
en el proyecto adicional d& que se 
trata se llevarán a efecto por el con
tratista de las primitivas, D. José 
Junyet Plá, en iguales condiciones a 
las establecidas para estas últimas, 
sin baja alguna sobre el presupuesto 
de contrata, con sujeción a las Ins
trucciones de. la dirección facultativa 
en cuanto se relaciona con las insta- 
•¿■aciones Especiales, y debiendo .ele
varse por aquél la fianza prestada en 
la cuantía que corresponde.

Artículo 3.° Be prorroga por un 
año El plazo de cinco fijado para él; 
término de las obras comprendidas 
en el proyecto primitivo; y 

Artículo 4.° El importe del presu
puesto de referencia se satisfará con 
cargo al crédito que figura en el car 
pítulo adicional segundo, articulo úni
co, concepto primero del presupuesto 
del Ministerio de instrucción pública, 
y Bellas Artes.

Díaido en Palacio a dtéz y  seis de 
Diciembre dé m ij novecientos yeinti* 
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E duardo  Gaélejo  de  l a  Cu esta ,

Núm' 2 .6 1 8 .

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 19-26*

Tengo en declarar jubilado, con él 
haber que. por clarificación te corres
ponda,, a D. Tícente Navarro Gil, C%- 
tedráticO f numerario de T^apéu^a  
quirúrgica de la Facultad de Med^cr* 
na. de* te Universidad dé Valencia, q™  
cumple la j&d&d TegteHmtarfe sí

de hoy, fecha de su cese en él ser
vicio activo^

Dado en Palacio & diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1586.

limo. Sr.: Vista la comunicacion 
del Presidente del Tribunal de opo
siciones co.nvoicadas por Real orden dé 
28 de Junio último, número 863, dé 
la G a u e t a  del 39 dei mismo mes, par je? 
proveer tres plazas de Oficiales de 
tercera clase de la Administración 
civil del Estado*, dotadas todas ellas; 
con el haber anual de 3.000 pesetas,; 
vacantes : una en la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Madrid, y  
dos en la de Barcelona, y tres más! 
que h¡an de constituir el Cuerpo dé 
Aspirantes, que ocuparán las que en 
lo sucesivo se produzcan en las dos 
citadas Audiencias :

Resultando quie la propuesta det 
Tribunal contiene los cineo oposito
res aprobados, a tenor de lo preve
nido en el número 12 de la menciona
da Real orden de 28 de Junio último^ 
consignándose por el orden de la pun
tuación obtenida por ellos en total en 
los dos ejercicios, en la forma si
guiente: 1.°, D. Antonio Romeo La- 
torre, con 59,50* puntos- 2A, D. Ma
nuel Orilla Otermin, con 49,00; 3.°, 
ID, Joisé- Palma Campos, con 4ñ,5fi; 
4.% D. Juan de la Cruz Alonso; de F% 
f r m  y  López dn Linares, con 44,16* 
y 5k0, D. Pablo Martí Torres, don 44,00*:] 

Considerando qué no habieiido sidií 
aprobados más qué* dos opositores y ¡  

ser tres las plaza» que tebían de coush 
titiur ej Cuerpo é m . A sp tep te *  d@M 
considerarse; párat todos M» éiacS il 
legales; suprimida te tercera dé la®, 
indicada» plazasde Aspteanteú 

CousMerandú que/ 
cieñe» se> ha cumplido gequL
S ite : y  fcmiu^yádadé^ cqnsi^ados? enl 
la Real orden de? coíny^átorte dé. W  

de Junio pasado y é te i fe  dtepeistetef

&uM m éL"te* te  Eh iú  fia: tenidq 
a bien:

¡1..̂  Aprohai* te propuesta foivnu- 
lada por el Tribunal de oposiciones 
de referencia á favor Tosr epos?% 
m *  írn# en i l í f  fl&iOTÉi1 m m  e l
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de puntuación oto ten ida: 1.°, D. An
tonio Romeo Latorre; 2.°, D. Manuel 
Orilla; 3.°, D. Palma Campo»,
nombrándoseles para las vacantes de 
Oficiales terceros de la Administra
ción civil der Estado, 'que existen en 
la Secretaría de gobierno, una en la 
de Madrid y dos en tai de Barcelona; 
en la inteligencia de que, según pres
cripción del número 5.° de la Real 
orden de convocatoria de 28 de Junio 
último, no podrán temar posesión 4el 
cargo sin presentar el título oficial o 
certificación de haber hecho el pago 
de IoíS derechos del mismo; y

2.° Que se expida el nombramien
to de Aspirantes a las vacantes que 
se produzcan de la clase -de Oficiales 
terceros en las citadas Audiencias de 
Madrid y Barcelona a favor de don 
Juan de la Cruz Alonso de Parres y 
López de Linares y de B. Pablo Mar
tí Torres, con los números uno y dos, 
respeciivamente; suprimiéndose la ter
cera de las plazas del Cuerpo de As
pirantes por no haberse aprobado por 
el Tribunal opositor que, la pudiese1 
ocupar.

Be Reai orden lo digo a y. I. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde $  Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos1
judiciales y eclesiásticos.

Núm, 1.567.
Escaño. Sr.: Aprobada por Real or

den de esta fecha Ja propuesta for
mulada por el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Oficiales de tercera 
clase de la AdminMráción civil 
Estado, vacantes una m  la Secreta
ría  de gobierno de esa Audiencia y 
dos en la de Barcelona, iñas tres que 
formarán el Cuerpo de Aspirantes a 
tas que en lo sucesivo Se produzcan 
en dicha Audiencia,

S. M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido á 
bien nombrar para la plaza de Oficial 
de tercera clase de la Administración 
civil del Estado, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, vacante en 
la Secretaría de gobierno de esa Au
diencia, por defunción de D. Pío Fer
nández Hidalgo, que la desempeñaba, 
a D. Antonio Romeo Latorre, que fi
gura con el número 1 en la mencio
nada propuesta; en la inteligencia 
que, a tenor áe lo prevenido en el 
número 5.° la Real orden de con* 
vocatoria fjf3 28 de Juaio último, no 
podrá tomar posesión dél cearge sin

presentar el título oficial o certifica
ción de haber hecho el pago de ios 
derechos del mismo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1922.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

iúm . 1.568.,
Exorno. Sr.; Aprobada por Real or

den de esta fecha la propuesta for- 
mulada por el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Oficiales de tercera 
clase de la Administración civil del 
Estado, vacantes una en Ja Secreta
ría de gobierno de la Audiencia de 
Madrid y das en la de esa ciudad, más 
Iros que formarán el Cuerpo de Áspir 
.rant.es a las que en lo sucesivo se pro
duzcan eimdíchas Audiencias,

S. M. el Rny (q. p, g.) ha tenido .a 
bié© nombrar para la plaza de Oficial 
de ítereera olas® do la Adminis traeión 
civil del Estado, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, vacante en 
la Secretaría d¡e gobierno de esa Au
diencia por excedencia de D. Ramón 
Domenceh Gavaldá, que la desempe
ñaba, a D. Manuel Orilla y Otermin, 
que figura con el número 2 en la 
mencionada propuesta; en la inteli
gencia que, a tenor de lo prevenido 
en el número 5.° de la Real orden de 
convocatoria de 2’8 de Junio último, 
no podrá tomar posesión del cargo sin 
presentar el título oficial o .certifica-, 
eión de haber hecho el pago de los 
derechos del mismo.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes^ Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 192$.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Num, 1.569
Exorno. Sr.: Aprobada por Real or

den de esta fecha la propuesta for
mulada por el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Oficiales de tercera 
clase de la Administración civil del 
EiStado, vacantes una en la Secreta
ría de gobierno de la Audiencia de 
Madrid y  dos en la de esa ciudad, más 
tres que formarán el Cuerpo de As* 
pirantes a las que en le sucesivo se

x m  H C! A n  r l  í./vr» : r> o

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para la plaza de Oficial 
de tercera clase de la Administración 
civil del Estado, dotada con el haber, 
anual de 3.000 pesetas, vacante en 
la Secretaría de gobierno de esa. Au-  ̂
diencia por defunción de D. Pedro 
Vis-casillas Rodrigo, que la desempe- 
ñaba, a D. José Palma Campos, que 
figura con el número 3 en la rnencio-? 
nada propuesta; en la inteligencia1 
que, a tenor de lo prevenido en el 
número 5.° de la Real orden de con-- 
vocatoria de 28 de Junio último. ííq¡ 
podrá tomar posesión del cargo sifi 
presentar el título oficial o certifica-' 
ción de haber hecho el pago de lo! 
derechos del mismo.

Lo que de Real orden digo a Y. %  
para, su conocimiento y efectos cansí-* 
guíenles. Dios guarde a Y. E. mucho* 
años. Madrid, 16 de, Diciemhc* 
de 1929.

PONTE i

Señor Presidente de la Audiencia df
Barcelona.

MIISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Nú m a 944.

I lmo. Sr.; S. M. el REy (q. D. g.)\ 
de conformidad con el Consejo 
Ministros, a propuesta de este Mí* 
misterio, previos inform es del 04 
la Gobernación y el Consejo de Es* 
la-da, y de acuerdo con lo dispuesto’ 
en el artículo 1.°, r  orín a segunrd§’ 
del Real decreto de 3 de Noviembre' 
de 1928, ha tenido a bien aprobad 
las Cartas municipales adoptadag' 
para su régimen económico por los! 
Ayuntamientos de Comillas (Saíi- 
tander), Benaguacil (Valencia) 
M onforte del Cid (A lican te ), las’ 
dos primeras con carácter definftf^ 
vo y la tercera a .condición de qué’ 
el Municipio se a,]usté a los textos! 
que en su informe recuerda la Di
rección gm eral de Rentas, o seá$ 
Primero. Que se halle comprendida 
en el caso uve determina -á ID a l 
orden de 8 de MarzD último, es dé> 
cir, que tribute al Tesoro en 18- 
cuantía que fijan l o s  párrafos pri
mero y segundo del número i.® dé 
la misma disposición, se atengti fg 
las normas que establece y llene I£S 
requisitos todos qué étiUiRTíti 
Segundo. Que abs-erve escrupulosa* 
mente Las bases a m  señala e| áS*
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iículo 12 del Real decreto tíe 3 de | 
Noviembre, antes citado, ¡

De Real orden lo digo a V. I. pa
ja  su conocimiento y oléelos con- 
simientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Dieiem- 
1bre de 1929.

CALVO BOTELO

Beño i  Director general de Rentas 
públicas.

’ ftiúm. 945,

I lmo. Sr.: Consignado en nota al 
pie de los créditos figurados en el v i
gente presupuesto de gastos de la, sec
ción 10, capítulo artículo único, 
“Material de las Dependencias cení 
trates” , y capítulo 4.°, articulo único, 
“ Material de la¡3 Dependencias pro
vinciales” , para satisfacer, atenciones 
de material de las Ordenaciones de 
pagos, Caja general de Depósitos, To
ser erí a rU ontadarfas centrales y .pro
vinciales, que el 20 por 100 de los 
respectivos créditos se destine a los 
jastos de material de las Interven
ciones respectivas, debe cumplirse tal 
precepto en forma que permita a las 
mismas percibir y realizar por sí la 
Inversión de las sumas que se entre
guen mensual mente* a sus Habilitados 
en tal concepto, y por ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer que, a, partir del primer 
mes dd ejercicio de 1930, la dotación 
¡mensual para material asignada a las 
Ordenaciones de pagos, Caja general 
de Depósitos, Tesoreribs-Gontadurías 
centrales y provinciales se gubdivida 
&ti las nóminas que se formen, en cum
plimiento del artículo 7.° del Real de
creto de 2 de* Marzo de 1926, en do*3 
partidas, una del 80 por i 00 de la 
consignación, qus deberá percibir el 
Habililado de la Oficina central o pro
vincial, y otra del 20 por 100 róstan
le,. que hará efectiva el Habilitado de 
ja Intervención.

De Real orden lo digo a V. I. paral. 
Su conocimiento y efectos co-nsiguien- 
tós. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
M&drid> 14 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.489.
Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que pre- 

teeptúa la ley do Promoción a la in

fancia y su Reglamento y la Real or
den de Convocatoria de 21 de Marzo 
último, en lo que se refiere a* la con
cesión de recompensas a aquellas per
sonas que hayan realizado ítetos me
ritorios en favor de la infancia'; y de 
conformidad con lo acordado con el 
Consejo Superior al aprobar los dic
támenes de los ponentes, una vez es
tudiadas detenidamente todas las ins
tancias, propuestas y trabajos recibi
dos con motivo de la convocatoria del 
XVI Concurso de Premios anunciado 
para el año. actual,

B. M. el Rey (q. D. gd sé ha servi
do disponer que se otorguen las si
guientes recompensas:

Base 1.a —. “ Prem io Tolosá La tou r”

Un premio de 1.000 pesetas y diplo
ma de mérito al trabajo qué lleva por 
tema “ En defensa de la raza” , del que 
;os autor D. Ricardo íbarrola Monas
terio, vecino de Madrid; y diplomas 
de mérito a los que 1 levan por lema: 
“ Sa lva r al niño es hacer Patria” , 
“ Te i de”, “Altruismo y deber social” 
“ Infancia: hoy ñor, jugoso fruto ma
ñana” , ;“ To be or íiot to be: That Is 
the question” , de los qué son autores, 
respectivamente, D. Juan Francisco  
Arjona Hermosilla, doña Mercedes G. 
Nadoín de Aguirre, D. José Cobos 
Arcos, D. Jesús Hernández Tabora y 
D. Pedro Pardo.

Base , 2.a— “ Médicos rurales"

Premios de 200 )eseuts ;,r da uno y 
diploma de mérito, a D. Felipe Mar
cos Merino, de Vega de Santa María 
(Avila ); D. Tomás Sánchez Moreno, de 
la Rábita de Albuñol (Grauáda); don 
Eladio Gutiérrez de Antonio, de Vai- 
devacas y Guíjar \ Segó vial, y D. Lo
renzo Sáez Alvarez, de Iscar (Vallé-- 
do lid).

Base 3.a— “Prem ios de buena crianza

Apartado primero.— Premios dé 150 
pesetas cada uño, á las siguientes: 
doña Mercedes Pona, de Madrid; Au
gusta Sánchez, de Madrid; Angela Al- 
gora, de Madrid; Gonzála Vázquez, de 
Madrid; Esperanza Rubio, de Madrid; 
■^ores Domínguez, dé Madrid; Nie
ves Muñiz Pérez, de Porvena-Gijón 
,(Oviedo); Josefina GómAz Fléite, de 
Navaihermosa. (Toledo); Teresa López 
Rico, de Villalba de Adajá (Vallado- 
lid), y María Gil Renedo, ée Medina 
del Campo (VallndMid). .

Ix*s premios de cien pesetas cada 
uno que señalan \m  apartados segun-, 
do. tercero y cuarto, a do-ña Inocen
cia Labadía Olivera, do Huesca; Bal-

Lina Conde Arribas, de Te luán de las 
Victorias (Madrid); Dolores Barco, Isi
dora Lozano López, Angustiia-s Naude 
López, María Ar mayor, Ana Bu quero 
Merlo, Matilde Maganto, María Ramos 
Nafuentes, Pilar Fernández Pérez, 
Margarita Llórente Fernández, Euge
nia Herranz Martín, Pilar Rubio, Vie*  ̂
loria Quintana, Juana Parazuelos* 
Francisca García Hernández,' Rosario 
Hernández Cortés, Prisca del Bosque* 
Margarita del Val, María González 
Fernández, Consuelo Gracia, Francis
ca Humanes, Josefa Garcfa Torres $ 
Serafina Plegazuelos; todas ellas é& 
Madrid. , ;;

Base 4“ Maestros y M aestras” . ;

Apartado primero, tema primero*—  
Un premio de 500 pesetas y diplomé 
do mérito al trabajo que lleva por; 
lema: “ La Historia es madre ae la; 
Verdad” , del que qs autora doña/Eli
sa Barraquen Cerero, de Madrid, y  
diploma de mérito a los trabajos qu$ 
llevan por lema: “ Et exaltavlt humi-* 
les” vy “ Santa Teresan? de los que son; 
autores, respectivamente, D. Adeliad-* 
do Alia y Fernández Gallardo y don 
Fermín A. Lorenzo Martínez, ce Cas* 
tro-Cillorigo y Mal a taja (Santander).

Terna segundo— Un premio de 500 
pesetas y diploma de mérito al ira-* 
bajo que lleva por. lerna: “ Escuela,
vivero de v i r t u d e s q u e  es autor 
D. Jesús Hernández Jabera, de Sal
vatierra de Tormes (Salamanca), y  
diploma de mérito a los que llevan 
por lema: “ Instilemos la. previsión a 
la infancia” y “ Como la flor entre
abre su cáliz al sentir el beso del 
rocío abrileño, así el alma del niño 
se satura de virtud al aspirar el aire* 
purísimo, de la previsión” , de los qup 
jsou autores, respectivamente, D. Je
sús Etayo Llanas y D. Eladio Gracia 
y Cortés, de* San Lorenzo de Hortóns 
(Barcelona) y Boquiñeni (ZaragoziaJ.

Apartado segundo.— Seis premios do 
250 ptas. cada uno y  diploma de mé
rito a D. Francisco Roca y Alcalde, 
Burriana (Castellón); D. Zacarías Gu
tiérrez Villar, de Aravaca (Madrid); 
doña Concepción dq la M o ra  ,Jiménez* 
de Málaga; D. Pedro Francés., de Roo-: 
cín (Santander); doña María del Trán
sito Luis Calderón,, de Cantak'jo (Se- 
govía), y D. Juan Llanes Casteilá, do 
Tortosa (Tarragona), y diploma de 
métñfo a D. Enrique Díaz Sánchez, do 
Alcootar (Almería); doña María Mer
cedes Bad-udl Pascua!, de BarcelonáJ 
D. Lorenzo Borrás Cogul, de Aviño 
(Barcelona); D. Félix Verdugo Páez, 
de Hormaza (Burgos); D. Enrique
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Díaz Salmerón, de Beznar (Granada), 
37 doña Amelia Murga Martín, <te Ga- 
£.abanchel Alto (Madrid).

b a s e  5 Matrimonios pobres

premiados con 200 pesetas cada uno 
g los siguientes: Doña Celedonia Gar* 
fcía Sánchez, de Madrid; María Arro
bo Gómez, de Madrid; Matilde Barbo 
ffirado, de Madrid; Mercedes Auba 
Martínez, de Madrid; Petra Escolar, 
He Madrid; Jacinta Gómez Pérez, de 
Pojeces del Monte (Vallado! id ); Do
mingo Díaz Díaz, de Madrid; Vicente 
González del Castillo, de Madrid; Josefa 
Garrido Díaz, de Málaga; Dolores Suá- 
fez  Fernández, de* Gijón (Oviedo); 
David Tabares Rodríguez, de Gijón 
JGviedo); Gumersinda Que vedo Silió, 
He Silió (Santander); José Ramón Ara- 
pa, de Zumárraga (Guipúzcoa); Jesús 
JLera, de Huesca; Vicente Alvarez Cal
dillo, de Madrid; Pablo Morales Alom 
$o, de Madrid; Julio García Cristóbal, 
$ 6  Madrid; Dolores Modelo Jiménez,- 
'áe Madrid; Manuel Vergara Borrego, 
¡de Madrid; Blas Díaz Asensio, de 
¡Madrid; Benigno Vicente Expósito-, de 
Madrid; José Freire Aparicio, de Ma- 
fe id ; Ceferino Gallego García, de Ma
drid; Pablo Cálvo Cerrada, de Madrid; 
Alejandro del Pozo de Diego, de Ma
drid, y José García Muñiz, de Sotie- 
Itó (Oviedo). i

$asé 6.*— ''‘Personas que hayan salvado 
la. vida de algún mno.’V

• *, Beis premios de 300 pesetas caria 
Jino, Diploma de Méritos 0 insignia 

yyfcro infantia a los siguientes: A doña 
Irón ica  Baóhón Granero, de Usagre 
•¿Jp^adajoz); Juan Socias Bennasar, de 
Ipíahón (Baleares); Julia Garzón Gó- 

de Motril (Granada); José Fei~ 
,;|fiández González, de Gijón (Oviedo); 
A rgentina  Martín Sánchez, da Castillo 
:% e  Martín Viejo (Salamanca), y Tomás 
.^Jbáñez Egniguren, de Zor-roza (V-izca- 
'Va)» y  Diploma de Mérito e insignia 
'pro infantia a D. Esteban de Blas Mo- 
r  ' ’ ’^^otelcésped (Burgos); Aman- 

Velasco, de Malagón (Giu- 
,dau ; Antonio Fernández Hóees, 
ySI« Modín (Granada); Francisco Virós 
;Ribó, de RiaJp (Lérida); Eduardo Mi- 
Ifehelón Egea, de Gijón (Oviedo); Víc* 

García García, de Puentecpsui*és 
.(Pontevedra), y Segundo García MK 
fuel, de Vigo (Pontevedra)*

■A Los Gobernadores civiles ordenarán 
?Jf$, publicación de esta Real orden en 
"los Boletines Oficiales de las respee- 
jHvás provincias, a ñn de que llegue 
% conocimiento de Jos agraciados.

De Real Orden lo digo a V. E.

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de? 1929.

MARTÍNEZ ANIDO.

Señor Gobernador civil, Presidente ué 
la Junta de Protección a la luían- 
cía de...

m m . 1.43Ü

Ilmo, Sr .: Vista la instancia pre
sentada por “ Hispano Radio Maríti
ma, B. A .”, de esta Corte, en 2 del 
actual, solicitando autorización para 
formalizar y liquidar las cuentas del 
servicio radiotelegráfico de los barcos 
españoles con todas las demás Admi
nistraciones y Compañías del mundo 
similares a la suya, al igual de lo 
que sucedo en otros países, por tener 
a su cargo la administración de la 
mayor parte de las estaciones de a 
bordo de, los barcos morcantes espa
ñoles y representar ante la Adminis
tración a las Compañías navieras es
pañolas propie tari as de los expresados 
barcos, contribuyendo de esa manera 
al mejor desenvolvimiento de esta 
parte del servicio radio-telegráfico en 
España»: #

Considerando qué)r efectivamente, 
dicha Compañía, por las Amones 
apuntadas, mantiene constante relación 
con Ja, Dirección general de Comuni
caciones para la liquidación de las 
cuentas radióte!egráfícas dimanantes 
del servicio de dicha clase cursado por 
las estaciones de a bordo españoláis, 
no sólo por mediación de las costeras 
también españolas, sino por las de los 
demás paísés con los que mantiene; 
también constante relación por su ca
rácter de miembro del Comité Inter-  ̂
nacional Radio Marítimo, de Bruse
las:

Considerando qué la autorización 
qué se solicita está comprendida» en 
el artículo 32, párrafo 11, del Conve
nio y RegJswnenlo Radio telegráfico in
ternacional de Wáshingl.on, por él cual 
“ los Gobiernos se reservan la facultad 
de tomar entre sí y con las explota
ciones privadas interesadas arreglos 
especiales con miras a la adopción dé 
otras disposiciones concernientes n la» 
contabilidad” , que no pueden ser otras 
que las de buscar una; simplificación 
en las tramitaciones y relaciones para 
étfbctuár aquélla:

Considerando qué, por Otra parte, 
dicha autorización facilitaría grande
mente en España, comó sucede en los 
demás pfáses que existen Compañías 
'GñG&TgétífaQ 'éb '&&& servidos, el des

envolvimiento de la contabilidad dg 
que viene habiendo mérito, por la 
rediiicción de relaciones que hoy día¡ 
mantiene la Administración con la*3 
num-erosas Compañías navieras espa-' 
ñolas para la tramitación de aquélla) 
que quedaría simplificada en gran ma
nera sin perjuicio alguno para la Ad
ministración, sino, por el contrario, 
facilitándola el tener que entenderse 
con una sola Compañía, simplifica
ción que redundaría' en beneficio de; 
aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se conceda a> “ llispatió 
Radio Marítima, S. A.” , de esta Corté, 
autorización para formalizar y liqui
dar las cuentas derivadas del servicio 
radio-telegráfico que cursen las OistaL 
clones de telegrafía sin hilos instala
das a bordo de barco-s mercantes es-, 
pañoles, sean o no administradas por} 
ella, tanto con las Compañías navie
ras españolas como con íais Adminis^ 
iraeiones y Compañías similares dé 
ella en los demás países del mundo, 
sustituyendo a la Administración éri 
éste particular con arreglo a las nor
mas qué la. Dirección general de Co
municaciones le señale, y cuya auto* 
rización entrará en vigor á partir del. 
1.° de Enero* del próximo año de 1.930,

Lo que de Real orden, y en virtud 
dé la facultad especial que me está 
conferida, comunico á V. I. para! ¡su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Diois guarde á V. I. muchos años. Ma
drid» 14 de Diciembre de 1929. >fv, 3

El Director general, VA
ÍTAFUIt • \

Señor DfrgctoY general de C o m e d í
eioliés. . • ? W:W,

1.491 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta f or

mulada por el Tribunal de las opqi 
siciones paira cubrir citen pla:zíaS d$ 
Aspirantes de Telégrafos , a¡n,unciada$ 
en convocatoria fecha 31 de Mayo úl
timo (Gaceta del 1.* de Junio y Did? 
rio Oficial núm. 1.386),

S. M. «á Rey (q. D. <gj, dé cónfoíH 
midad con la misma, ha tenido a bieaf 
nombrar Aspirantes á ingreso en fe¡L 
inencibnado Cuerpo á los 89 opositor 
res aprobado® que figuran en la ad
junta relación, por orden de la cali* 
fieación obtenida en los referidos exá
menes, y que empieza con D. José 
García y Huguét y termina con doii 
José Oro-noz y Nabarro.

Todos los cuales Aspirantes perci
birán la remuneración  de 2.(700 pese
tas anuales a parí ir de i.° de Enero
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próximo, con cargo al capítulo 31, ar
ticula 1.° tífe la sección 5.a del presu- 
paesto; debiendo comenzar sus prác
ticas en la Escuela Oficial de Teieeo- 
nunicación el día 7 del expresado roes 
le Enero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,)u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma- 
Ürid, 14 de Diciembre de 1929.

P. D.,
El Director generai,

TAFUti

Señores Subdirector general de Comu
nicaciones, Ordenador de pagos y 
Jefe del Centro provincial de Ma
drid.

Relación que se cita.

Número 1.— D. José García y Iiu- 
guet, 41,60 puntos.

2.— D. Jo-sé de Paula y Pardal, 34,50
3.— D. Armando Sanios v. Munsuri

34.25.
4.r—D. Eugenio Pisonero y Alonso,

33,65.
I 5.— D. Antonio Martínez y Patiño, 
j 33,20.
: 6.— D. Jaime Martínez y González,
32.25. \

D. Angel López y Mejías, 32,1/0.
8.— D. Atanasio M a r t í n  y Presa,

32,05.
9.— D. F e l i p e  Hernán y Miguel, 

82.00. ‘
1$.— D. Jerónimo López y Olmos,

31,80.
1 1 *2—D. José López y Bermejo, 31,75.
12.-—D. Cayetano P é r e z  y Manso, 

31,75.
13.—D. Miguel Rizo y Soler, 31,25.
14.— D. Julio Pedro del Pozo y Go* 

rnara, 31,00.
15.— D. J u a n  José Pérez v Lugue, 

30,(10. ‘ 4 *
16. D. Ernesto G u b 6 f  ’o y Calvo, 

B0,50.
Rafael Martínez y  Ortín,

*U;OU#
Anto- ^  Oliveras y Caballos,

íU,25.

29̂ d ~ D‘ Eduardo Pin«doi ? Remero,
20.— D. Gaspar Montérrübió y Sa- 

Dater, 29,55.
IX Emilio Ohapí y  R60r%«ez,

O. Alberto Cifra y BragS, 29,50. 
20 50 Alfredo G(5mez y í ’ajarnés,

24.—E. Manuel Muñoz y Altea, 29,35 
^ - E ,  Enrique Cobefio y González,

D< D 5 ® ̂ 0 y Molina,

■ Roman M(>ya y Cápez, 29,20.
oS.—D. Francisco Aitfa y  Melón- 

’-bíin, 29,05.
?■ ■ Carmelo Mura y  Leal, 29.05. 

M m io  M a l i n a  y Nieto,

t.,c.'b~D- Manuel Cuesta y del Río,
-.0,7 0.

32— D. Angel Lario y Ladrón, 23,55.
• Federico Ver di v N-úñez,

.ó,-3ü.

3-4.— D. Miguel Nadal y Capó, 28,50.
35.— D. Juan Gómez-Landero y Gó- 

rnez-Landero, 28,50.
36.— D, Sivesfre José Juan y S an

chi a, 28,50.
37.—D. Gauciioso Soria y Lacena,

28,25.
38.— D. Oscar Perla y Garbo nell, 

28,20.
39.— D. ./osé Luis Sanz v S á i n z ,  

28.20.
40.— D. Luis Oyarbide v Gutiérrez, 

28,L).
41.— D. Santiago Jiménez y García,

28,05.
42.—D. Mateo Sánchez v Cantero,

27.85,
43.— D. Ramón B e n i t o  y García, 

27,8 o, ‘
44.— D. Manuel Blanco v Parga,

27.85.
45.— D. Lucas Raya y Ruiz Morón,

27,65.
46.—D. José Luis Abeilhé y Ramí

rez, 27,65, i
47.— D. Pedro Agustín Megía y Sáez,

27.55. ' _ b
48.— D. Mario Fernández y Torres.

27.55.
49.— D. Jorge Botella y M é 1 i á tí. 

27,35.:   '
50— D. Julián Montero y Gómez. 

27,30.
51.— D. Antonio. Ruiz y Flores, 26,95.
52.—D. José Riera y Ginestar, 26,90.
53.— D, Guillermo Col! y Sancho,

26.90. 'v  J
54.— D. A n t o n i o  Muñoz y RoiasJ

26.90.
55.—D. Narciso Berna! v F fanhuélP,

26,81. ‘ "
56.—D. Fernando Sánchez y CorSak 

lán, 26,55.
57.— D. Rafael C á s t r o  y Moreno*

26.55.
58.— D. Mariano Cuadra y Medina, 

26,5*0. ’
59.— D. Santiago Ruiz y  E s p i g a ,  

26,45.;
60.— D. José Eizmendi y Martínez, 

26,40.
61.— D. Rafael Armada y Ruiz, 26,20.
62.— Th Rat^el Arjona y Soto, 26¿15...
63.— D. Mariano Mero ño y Martínez, 

26,15.
64.— D. Juan José Vega y Navarro, 

20,10.
65.— D. Gil Pinero y  Alareón*. 26,65.
66.— D. Jesús José Pérez v Agudo,

26,05.
67.— D. Enrique González y Maes

tre, 25,90.
68.— D. Rafael Orrequia y Vázquez, 

25,St).
69.— D. José Siméii y Pelegrí, 25,80.
70.— D. Alvarh Garay y Quintas, 

20,70.
71.—D. Manuel Sánchez y  Miguel,

25.55.
72.— D. Enrrqué Martínez y Pérez,

25.55.
73.—í). José GraO y Climént, 25,50.
74.— D. L ú if Hernández y Padilla, 

25,50.
75.— D. José María Andrés y Beitiá.

25.30.
76.— D. S a I v  á d b f  GrM y  Soler,?

25.30.
77. D. Julo Roche y  García, 25,25.
78.— D. Abrah'am Illán y Díaz, 25,21,

79.—D. Leovígildo Jiménez v Ro-* 
cu./uez, 25,15.

80.—D. José Giner y Marco, 25,10.
81.—D. Diego D u r a n  y Campo y 

25 ,--05.:
32.—D. Luis Martín y García, 25,05.
83.—D. Carlos More iras y Collazos.

25.05.
84.—D. Manuel Bravo y Herrero, 

25,05-.
■85.—D. Luis I n r e s t a  v Martínez.

25.05.
86.—D. Carlos Peláez v Córdoba.

25.05.
87.—D. Angel Fu em buena v Co-mm 

25,0-5,.
88.—D. José María Sánchez v Solí-y

25.05.
89.—D. José O r o n d z  y Ñafiar rn

25.05.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m  1 9 1 6
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito.; y 
Resultando que D. Salvador Gam

bús Suñer, Beneficiado de la Iglesia 
parr oquial de San Jaime, de Barca u r
na, por testamento .otorgado en Au< 
(Gerona) ante pl Notario D. Francib* 
CQ Bonet Montagut a 9 de Noviembre 
*de 1821, nombró herederos fideico
misarios a D. Juan y D. Rafael Gam - 
bús, D. Jq&á Munt y D; Francisco Pe- 
tit, con el encargo de que llevaran a 
la práctica cuanto confidéncialmenie 
les tenía manifestado:

Resultando que p. Juan y D. Ra
fael Gambús, como tales héred‘eixvos 
fideicomisarios dq D. Balváidor, pon 
escritura otorgada ante el Notario de; 
Bellver Lérida), D. José Pons Mareé- 
16, a 8 de Marzo de 18214, instituyeron 
en Prats un “Magisterio perpetuo** én 
favor de los niños de dicho 
y de los de Sámpsor (Lérida), que 
haMa de desempeñar un éelesiásti&O* 
con obligación, además de la enseñan  ̂
za, de levantar determinadas cargas 
piadosas:

Resultando que por dicha escritura 
se hizo donación a tal Magisterio Lié 
cuantos bienes dejé s iu  muerte d » '  
Salvador Gámhúsy losí ¡cualés hailmá 
de usar y disfrutar el encarg^ló^ d il 
MagisteriOj cobrando poif.-ti'.- ¡fá&W&r 
tas; pero nombrando ai propio trem^ 
po Administrádores dé dicha instlfu^ 
cíón? ál fallecimiento Se los otorgan^ 
tes, a los Rectores de Prats y de Sg- 
nM3astréL quienes adémál tenían M 
encargo de proveer la plaza dé Mais* 
tro al. quedar vacante:

Resultando que el capital actual d f
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iéslá Obra pía asciende a 29.230 pese- 
¡tas, repartidas en la siguiente forma: 
£0.130 en fincas rústicas; 4.000, valor 
jflel edificio Escuela; 3.500 en ‘diver
teos pagarés del Estado, y 1.600 por 
fun débito a favor de la Fundación, 
ién litigio hace años:
' Resultando que concedida audiencia 
U los representantes de esta Obra pía 
& Interesados en sus beneficios, se per
donó en rel expediente el actual Pro
fesor, en súplica de que se le reco- 
innzea como único Administrador de 
[la Fundación, por desprenderse así 
[de la escritura dé 8 de Marzo de i 824 
y Ser los deseos de los Srés. Gambús:
1 Resultando que de los certificados 
unidos al expediente, relativos a las 
(Características [del edificio Escuela, se 
desprende qué si bien se halla en bue- 
jrias condiciones de seguridad y solí- 
íiez, no es adecuado para la [enseñan
za por sus pésimas condiciones pedá- 
¡gógicas e higiénicas:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al evacuar el infor
me exigido por él articulo 43 dé la 
.Instrucción de 24 de Julio 0é 1913, 
Id hace en Sentido favorahlé a lá cláv 
lificácién de estáObra pía como he*- 
Síéficodocenté, dé carácter particular:’
! Resultando qué ®egflri informes dé 
la Sección administrativa é Inspección' 
Sé. Primérá enseñanza de la provln- 
féjlE, fin dicho pueblo 3é Prafs éóloj 
(éxisté la Escuela sostenida por laFun- 
idacióií Se que sé trata*

Considerando comprendida ésta Ins
titución dentro dé los artículos 2.* 
y  4*' del. Real decreto dé 27 dé Sep
tiembre dé 1912, por cuanto eonstitü* 
y l uú Conjunto dé bienes y lééééhÓS 
destinados á la éfi&efiarM gratultic, 
reuniendo además las ctf^érísttóás 
JfdgidaS pop el 44 Mé M ímftmmíóri 
^t'es éítadá pá» poder feér étaslflcá;- 
gg de béhefioéhMá p^Stmlaf

íCñnsMérando qué desdé él Real dé* 
dé lá Présidéncia del CéUSéjo 

Ministros de 29 dé Junio dé Í91i, 
de un conflicto juradic-

• iBitri •: él M «BHí-..
bteíaeión y  [el dé InstruGdliá pÉMiicá 
y¡ Bellas Artes, [este último es él únl- 
ja|S [competénfé g a r a  ...tálete clasifica- s
¡sÉonMí
* ConSidérándo qué aunque; él local 
^tinaflo a Eséuteiá no téútte 1M dé* , 
Mías condicionés dé salubridad y pf- 
pgógicás, no existiendo éfi lfebk lo- ’ 
Midad Escuela nacional no debe clati- 
ii^arié la qué sostiene ésta Obra pfe; 
ptés, dé hacerlo así, se verían prlvá- 
fpM dé toda enseñanza los niños diel 
ftdicadó pueblo:

{ Considerando qué a fin dé poner : 
Idlcho edificio gn las más indlspénsá- 1

bles condicionés [de higiene, dében loé 
Patronos elevar a este Protectorado 
un presupuesto de las obras más ne
cesarias que haya que realizar:

Considerando que si bien del título 
fundacional se [desprende que los se
ñores Gambús autorizaron al Profe
sor para percibir directamente las 
rentas, es lo cierto que, bajo el título 
de Administradores, nombraron Pa
tronos á los Rectores de Prats y Se
ñabas í. re :

Considerando una garantía para la 
propia. Fundación qué [él cargo de Pa
trono recaiga [en persona ajena a. lá 
del Profesor:

Considerando que los Patronos, ;á 
tenor dé lo prevenido por los artícu
los 19 y 21 del Real decreto dé 2'7 dé 
Septiembre de 1912, éfetán óbligaidos 
a presentar presupuestos y rendir 
éuentas anuales al Protectorado, sal
vo cuando él fundador los releve ex
presamente dé dicha doble abligánión, 
lo qué no ocurre 'aquí:

Gonsideiando’ que según el artícu
lo 11 del citado Real decreto, áuhqué 
lié  Fneéacion&s de lá índole dé lá 
que se trata  pueden constituirsé corí 
toda clásé dé bienes y derechos, no 
podrán [ retgher otros inmuebles que 
los necesarios ál objeto déys?& institu
to, "deMeííéo convérte* §os ódémá§[ en 
inscripciones intrarisfribles dé la Beu- 
dá pública, a nombre de la propia 
Obrá [pfár

Gons Morando que párá ello sé im- 
poné lá venta [dé los inmuebles, lá 
cuál hateá éé realizarse én pública 
subasta, previa lá incoación del opor
tuno expedienté, integrado por loé do
cumentos qué exige el Real decreto 
dé Qobérnáclóh fecha 22 dé Agosté 
dé I998>' qué sé viene aplicando’ en 
éste MiniMérió, según las normjas 
éstábléeilas en él dé lá  Presidencia 
dél Gonséjo dé Ministres dé 28 de 
Mayo dé 1928,

,& M. M Rey íq. IX gJ, de confor- 
m idai coií lo dictaminad o por lá Ase
soría jurídica, ha tenido á bioh re
solver; ;

1.° <Qug sé clasifique como bené- 
fieodocénfé, dé carácter particular, lá 
Fundación denóaninada “Magisterio 
perpetuo’’, instituida por D. Salvador 
Gambús Búfter en Práts y Sámpsbf® 
(Lérid&h

Qué sé reconozcan como Pa
tronos administradores de' lá misma 
a los Párrocos de Prats y de Sanabas- 
fré, con facultad [dié cóbrár las réhtás 
y hacer “entrega [dé ellas al Profesor 
de lá Fundación, y con óbligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado.

$,• Qué dicShq Patronato iiiüoa él

oportuno expediente para la venta, en 
pública subasta, de los bienes inmue
bles que posee la Fundación, im ne
cesarios al cumplimiento de su fin.

4.° Que por el mismo se Ve mil a 
t la mayor brevedad, a este Protec
torado, el presupuesto de las obras 
de más urgente necesidad en la Es
cuela de la Obra pía.

5.° Que conviertan los pagarés que 
posee en la actualidad la Fundación 
en una lámina intransferible de la 
Deuda pública, a nombre de aquélla, 
con intervención de la Junta provin
cial de Beneficencia de Lérida.

6.° Que den explicaciones del es
tado en que se halla el litigio pen
diente para recuperar la cantidad que 
sé adeuda a la Fundación, y mani
fiesten en qué consiste dicho débito; v

7.° Que de está resolución se co 
mimi.queri Io>s traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real oren lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. ?nucho' 
años. 'Madrid, 9 de Diciembre de 1929

CALLEJO
Señor Director general de Primer,

enseñanza.

Núm. 1.847
Il m a  S r.: De conformidad con la 

dispuesto [en 1̂ artículo 44 del Real 
decreto de 30 [de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
como consecuencia de lo resuelto por 
Real orden fecha 7 de los corrientes.

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de tra&lajdo, por término dé veinte 
días naturales, á contar desde lá im 
serción [de está Real orden en la Ga-̂  
ce ta  d e  Madrid, la provisión dé la 
plaza dé Profesora numeráriá de La
bores y Economía doméstica, vacanéc 
oh la Escuela Normal de Maestrás d« 
Lugo'. Para las qué se encuentren en 
Gimárlás sé considern ampliado esto 
plazo én diez día¡s. 1 ^

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
mediante el presente concurso, laf 
Profesoras numeraríais de Escuolat 
Normales que desempeñen o háyaCt 
desempoñado en propiedad un grujwr 
de asignaturas igual o análogo al re* 
ferido y que posean el título piofé^ 
sional o hayan hecho el depósito co* 
rrespondiente a estos fines; r equis i- 
tos indispensables que 1)abrán de ha* 
■cérso constar en la hoja de servicio*' 
dé cada concursante, no adinitióndosc-* 
lé como tal en caso contrario.
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3.* El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de Fe
brero- de 1920 y lo prevenido en las 
demás d i sp o s i c i ones v i gen tes.

4 Las asp iraníes cu rs a rán s u s  
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmedia
tos, .recogiendo en el acto el oportu
no recibo, de lo que darán seguida
mente cuenta, de oficio, al referido 
dentro m inisterial, y por medio de 
telegrama, las que se encuentren en 
Sanarías.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán Jos he
chos anotados en las hojas con sus 
Justificantes, certificando de ello, bajo 
m~ responsabilidad, y lo antes posible, 
yon el informe respecto a si la in te 
resada reúne o no las condiciones del 
concurso, rem itirán  esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
pre los referentes a quienes no lle
nen esas condiciones o que se reci
ban en este Ministerio fuera del ci
tado plazo, según el sello de entrada, 
jwedcrán sin ningún valor ni efecto, 
ievolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
y de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de P rim era
enseñanza.

tiSúm. 1.&4S

Ilmo S r.: Deseoso el Gobierno dé 
Sú Majestad de contribuir por todos 
los medios posibles al mayor éxito de 
la  Exposición Iberoam ericana de Se
villa, como en su día lo hizo con la 
Internacional de Barcelona, en la que 
se* celebró,"bajo el alto Patronato del 
S&iado y por la Dirección general de 
lefias Artes, una Exposición de Arte 
Moderno, demorando la Nacional dé 
Bellas Artes,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
él Consejo de Ministros, ha téniL 

f e a  bien disponer que dicha Expo- 
sicion Nacional se celebre en la ciu- 
dad de Sevilla en lá próxima prim a- 
era de A £30, para lo cual, por éste 
)e,parlamento ministerial, ’ y a su de

bido tiempo, se dictarán las necesa
rias órdenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director genera] de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm, 384. 

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar al 
Consejo Nacional de Combustibles la 
comprobación de 1 a s cantidades de 
hulla inglesa y de carbón nacional re
cibidas por las Em presas comprendi- 
dais en los grupos A, B y C, definidas 
en el Real decreto de Hacienda, de 26 
de Noviembre último, que establece 
nuevas normas para ja distribución 
del cupo de 750.00a toneladas de hulla 
inglesa a im portar con reducción de 
derechos arancelarlos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

•l.° Que al form ular ante este Mi
nisterio (Consejo Nacional de Combus
tibles) sus instancias de devolución 
parcial de derechos arancelarios sa
tisfechos por la hulla inglesa im por
tada, las Em presas em p ren d id as  en 
los grupos A, B y G del Real decreto 
de 26 de Noviembre últilmo, consig
nen en sus escritos el detalle de las 
partidas recibidas por m ar, con ex
presión del núm ero de la declaración 
de Aduanas, el nombre del barco, su 
procedencia y el peso resultante del 
despacho, y para  las cantidades ser
vidas por vía terrestre , las toneladas 
recibidas de cada m ina o proveedor.

2.° La»s Em presas de transportes 
ferroviarios y m arítim os que deseéií 
ser clasificadas en el grupo B, debe
rán justificar, mediante certificado de 
las Autoridades correspondientes, la 
reducción de tarifas aprobadas para 
el transporte de carbón nacional y las 
cantidades d é 1 mismo transportadas 
con arreglo a lá ta rifa  reducida.

De Real orden lo digo £ Y. I. páraí 
su conocimiento. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 16 de Diciem
bre de. 1929.

BENJUMEA 
Señor Presidente del Gowsejq N$cie- 

nal de Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm, 1.657
I l m o  S r :  V e r i f i c a d o  e l  e s c r u t i -  

nio de las elecciones- del Comité 
p a rita r io  de Edificación, de Ycela, 
y designadas por este M inisterio 
Jas personas que han  de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vice
presidente  prim ero y Secretario- ’

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que el Comité p a ri-  
ta r ib de la Edificación, de Yecla, 
quede constitu ido  en Ja sigu ien te  
fo rm a:

P residen te , D. Luis Herrero Car- 
pena. ■ (

Yicepresidente, D. Enrique Mo
ra les .

Vocales p a tronos efectivos: Don 
Pedro Alonso Román, D. Em ilio So
ria  M artínez, D. Pedro Muñoz D el- 
tell, D. José  Mpiina M artínez de 
G arcía, D. Ignacio G arcía M artínez.

Yocales patronos suplentes: Don
Jo sé  Pou Yago, D. Manuel M&ruen- 
da O rtino, D. Antonio Pérez M artí
nez, D. S ebastián  Sánchez Abollan, 
D. J u a n  M aría M artínez.

Y ocales obreros efectivos: Don
Rafael Ortuño Suriano, D. Francis
co Gañavate Muñoz, D. José Carpe-: 
niá Azorín, D¿ F ranc isco  G utiérrez 
Terol, D. Manuel Buitrago Marín.

Vocales obreros sup len tes: Dofi 
R aim undo Muñoz Deltell, D. Ram ón 
M arco M artínez, D. P ascual M artí
nez Z úñiga, D. José  G arcía y G ar
cía, P .  A ntonio Ros M ontiel.

Secretario, D. Pedro Alonso Muñoz.
1*0 que de Real orden digo a V. L 

p a ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. D ios g u ard é  a  Y. I. m uchos' 
afidg.: M adrid, 11 dé D iciem bre tíe 
1929*

AUNOS
g e ñ o r .DifeMor g en era l de Gorpo-

3rtaqii>nel¿

Núm. 1.653
Ilmo. Sr :  En virtud de la pro-  

puesta enviada a este Ministerio por 
la Comisión mixta de Metalurgia, 
Siderurgia y Derivados, de Barcelo
na, y conforme a lo d ispuesto  en 
el Real Idecréto-ley áe 26 Je No
viembre dé 1926, texto refundido, 

& M. el R®y (q- D. g.) se ha s e r 
vido designar a D . F rancisco  Las- 
plazas Olive para el cargo de S écre- 
tertó dé la  Com isión m ixta de Si-
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derurgia , M etalurgia y Derivados, 
de Barcelona. .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
pa ra  su conooimieiito y demás efec
to s. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, í l  de Diciembre de 

■4929.
ÁUÍnOS

Señor Di r e d o r  general de Corpo
raciones.

MINISTERIO M  ECONOMIA NA- 
C I O N A L

REALES ORDENES :
N ú m .  2 3 2 6

Excrno. S r,: Visto el expedienté fc- 
foado por D. Augusto Águirre y Yila, 
fomo* Consejero y Director Gerente 
de la Sociedad Anónima “Compañía 
Española de Trabajos Fotogramétrí- 
eos Aéreos”, domiciliada en esta Cor
te, en solicitud de varios beneficios 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 para su industria  de obtención 
de fotografíás aéreas y levantamien
to de planos: 

lleseul lando que, consultado el M i-' 
nisterio del E jército sobré la proce
dencia de declarar de» aplicación di
recta a la defensa nacional el come
tido de la Sociedad peticionaria, d i
cho Departamento informa m  senti
do informativo; pero observando que 
deberá exigirse, a la citada Sociedad 
el sometimiento expreso a los precep
tos del Reglamento sobre Zona m ili
tar de costas y fronteras, aprobado 
por Real decreto de í i da Diciembre 
Ú3 1916:

Reauífando que, previa lá réglá- 
rnon [aria publicación en 1$ G aceta M  
S I a d p .  i d ,  fué informado (pcho 'espe
diente por la Sección de Defens# dé 
la Producción de gsíe Ministerio dñ 
sentido favorable a. la concesión de la 
exención de los Derechos reales y 
Timbre para la .escritura de constitu
ción y emisión de acciones y a  la re
ducción al 50 por i 00 de los tributó® 
directos durante ocho años: 

Considerando que el objetivo social 
ne la entidad peticionaria, par# él 
nial se solicitan los auxilios dél Es
tado, es por su índole de indudable 

■Importancia y trascendencia nacio
nal, por cuanto la aplicación de la fo- 
togrameíria na de ser útilísima para 
los particulares, grandes Empresas, 
colectividades agrarias, Diputaciones 
Ayuntaniionios y el propio Estada, 
tanto en el orden civil como én él

militar, ya que mediante aquélla pua
do facilitarse en gran manera ei es
tudio de proyectos para obras de toa
das clases, cuestiones litigiosas sobre 
linderos, servidumbres, etc., y, sobre 
todo, en cuanto ai Catastro y para la 
defensa nacional; razón por la cual 
procede favorecer su impLaptación y 
desarrollo, declarándola protegible, 
como incluida en eí Real dec id o  de 
30 de Abril de’ 1924:

Considerando que, como consecuen
cia del informe del M inisterio del 
Ejército, da estim ar el objeto social 
de ki entidad como de aplicación di
recta a la defensa nacional, procede 
considerarla preferente, da conformi
dad con lo determinado en la base 
prim era del referido Real decreto de 
30 de Abril de 1924, con aplicación 
de lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 14 diel vigente' Reglamento 
para ejecución de. dicha soberana dis
posición:

Considerando que toda industria 
protegible ha de someterse expresa
mente a lo legislado en m ateria de 
protección industrial y, en este caso 
concreto, a l Reglamento sobre Zona 
m ilitar de 14 de Diciembre de 1916:

Considerando que a la efectividad 
de las auxilios a otorgar, ha de prece
der la revisión y comprobación de los 
tipos contributivos a que la industria 
m  halle sujeta, conforme a lo  d is
puesto  en el Real decreto jcle 19 de 
¡Noviembre de 1925, „

S. M, el Rey (q. D. g,), conformán
dose cotí Jo inform ado por la Sección 
de Defensa de la  Producción y  lo pro
puesto pob V. I., se ha servido resol
v e r ;

\i* Declarar protegible el objetó, 
social dé la B. A, “ Compañía E spa
ñola dé Trabajó® Fotogram étriccs Aé
reos”, como incluido en el Real decre
tó de 30 dé Abril de 1924.

2.° Otorgar á dicha Sociedad los 
siguientes beneficios:;

a) [Exención de los impuestos Sé 
Derechos reales y tim bre p ara  la es
critu ra  de constitución y emisión de 
acciones de la expresada Sociedad; y»

b) Reducción al 50 por 400, du
rante ocho años, de los tributos d i
rectos sobré la  industria  y £us utifi- 
dadeg,

3.* Qué la Sociedad favorecida, 
por el boche de aceptar los beneficios 
qué se le otorgan, queda sometida ál 
más exacto étimplimienio de evanto 
previenen las disposiciones vigentes 
en m ateria dé protección; ál Regla
menta sobre m ilitar de cogías

y fronteras, aprobado por Real úê rm' 
to de 44 dé Diciembre de 4916 j  es*
pecialmbnté al cumplimiento de eci 
articulo 9.* antes de realiztar ca*W 
una de las operaciones de índole ío* 
pográfica que lleve a cabo en í^ohf 
zona; al compromiso también de nd 
publicar sin autorización expresa del 
Ministerio del Ejército, que se olor* 
gará en cada ca.so, represen la oíoTñ& 
cartográficas dé caí Actor generar qué 
por las proporciones de las comarca* 
representadas o por la índole de q!la$ 
y de los objetivos que encierre, com$ 
son porciones de territorios costero^ 
y fronterizos, regiones de Bases nar
vales y fortificadas, y limítrofes dé 
ellas, etc., deben ser objeto de exameh 
antes de que se pongan en circulaeió$ 
peñ si fuera conveniente para la de-: 
fensa nacional lim itarla o impediría. 

Lo que de Real orden comunico £ 
V. I. para su conocimiento y efecto* 
Dios guarde a V. I. muchos años. MtK 
drid, 5 de Diciembre de 4929.

ANDES >
Señor Director general de Industria

Núm. 2.327.
E xcrno. S r . : V isto él éxpediente 

prom ovido po r la  Sociedad anórib 
m a “In d u s tr ia s  M etá licas” , de B a r ' 
oelona, en solicitud , al am paro  déí 
Real decreto  de 30 de Abril d ( 
1924. de diversos beneficios con de»* 
tino  a la am pliación  de su  in d u ^  
tr ia  de fab ricación  de p lum illas fd(r 
e sc rib ir:

R esultando' qué pub licada  la  pe
tición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s é  

p re sen ta ro n  p ro te s ta s  co n tra  1( 
m ism a, ane fueron  con íes todas o oí. 
lá  Sociedad p e tic io n a ria  y tenidaV 
en cuen ta  p o r la Sección de D efe it 
sa  de la  P roducción  al e m itir  S í 
di clamen^

R esultando que la Sección de Déc 
fensa  de la P roducción  in fo rm a 0$ 
el sentido de co n sid e ra r p o rteg idá  
como insufic ien te  la in d u s tr ia  31 
fabricación  de p lum illas, y propó* 
n er se le conceda, de los beneficio* 
so lic itados, ú n icam en te  e! de iedu<r 
ción á l 50 p o r 100 dé tos tribu id*  
d irec tos sobre la  in d u s tr ia  y su* 
u tilidades d u ran te  Cinco años, en lá  
p a rte  p roporc ional al cap ita l enK  
picado en la ind icaba fab ricación  
do p u  m illas, p o r no es tim ar ju s I t  
fieáda 1¿ p recedencia  de que M  
o torguen  tos otros*.

C onsiderando que a la Sección d< 
D efensa de la  P roducción  corres*
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ponde, con arreg lo  al Real 'decreto' 
de 30 de Abril de 192 4 y su Regla- 
diento de 24 de Mayo sigu ien te , c la 
sificar y declarar o no pro teg ió les 
las in d u stria s , y que en el caso 

• p resen te  es favorable su inform e, 
jpomo ya queda consignado, por lo 
cual procede clasificar la industria ' 
de fabricación de p lum illas como 
i r:.-! oída en el apa rindo b) de le b a 
se p rim era  del Real decreto de 30 
de Abril de 1924, v por tan to , de
c la ra rla  pro legible y concederla el 
beneficio de reducción ai 50 por 400 
íle todos los trib u to s  'directos so
bre la in d u stria  y sus u tilidades 
durante cinco años, en la p a rte  
proporcional al capital em pleado en 
la indicada fabricación  de p lum i
llas:

€ o n s.i d o.? • r nd o ' •« u e I ndo« Indusiria a 
!a que se concedan beneficios del 
§te«al decreto de 30 de Abril dé 19-24 
lia de quedar som etida a las inspee- 
monos de la Sección de D efensa de 
¡a P roducción, al. m ás exacto cum 
plim iento  de la legislación v igente  
en m ate ria  de protección in d u stria l 
Y 'asim ism o a tas com probaciones 
f  revisiones de los tipos conlribu- 
11 vos a que se halle sujeta., canfo r- 1 
.|ñe con el Real decreto dé 10 de No- 
piem bre de 1925,

43. M. el R %  (q,: D\: g .), confor
m ándose con lo p ropuesto  por la' 
Secc ión de D e f e n s a  d e  m P r ó d u c -  
róóf» ,v na  s e r v id o  r e s o l v e r ;

1.° Que se declare  p ro teg í ble, 
coñíó com prendida en él ap artad o  
b)' de la base p r im u a  del Real d e 
creto de 30 de Abril dé 1924, íá  in 
dustria: de fab ricación  do p lu fílilla í, 
ejercida por Sociedad anóm ñfa 
“In d u stria s  Me'áúcDSA de Bareé- 
íohá'.

2,° Que se o to rgué a di d i  a en
tidad el b o: dlcio de r¿ducerón a! 
,5-0 po r 100 de los trib u to s  directos; 
lofcíe la Ind ísiiua y sus u tilidades1, 
Ib  la paftA proporc ional á í cap ita l 
empleado ^n la  fabricación  do p lu 
millas, debiendo llevarse a» tal efec
to por la Sociedad, den tro  de u n a  
sola contabilidad, cuenta  ap a rte  dé 
todo lo re fe ren te  a dicha fa b ric a 
ción.

3.° Que se denieguen todos los 
'dem ás auxilios solicitados, por no j 
>er procedente su concesión. !

4,° Que la Sociedad, por el he- ¡ 
eho de .acoplar el auxilio que le h a  ’ 
sido otorgad n queda obligada al j 
más .exaclo ‘cum plim iento de cuan- j 
Jo previene la '-legislación vigente j 
fin .materia de protección a indus

tr ia s  y a las inspecciones que acu er
de la  Sección de D efensa de; la 
Producción de este M inisterio .

5.° Que la concesión se entienda 
con ca rác te r p rovisional, ín te rin  se 
verifique por él M inisterio  de Ha
cienda, en cum plim iento del Real 
decreto de 19 de Noviembre fd,é 
1925, la revisión y comprobación; 
de iiv  u ro s  eoniribulivt-s a. que la 
in d u stria  se halle suj;e¡tá.

De Real orden lo com unico $ 
V. E. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V* E* m uchos 
años. Madrid', 5 (de Diciem bre dé 
1929.

ANDES

Señorj D irector g enera l de Indus
tr ia .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

s e c r e t a r i a  g e n e r a l  d e ASUN-
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos Contenciosos.
El Consulado general de España en 

la Habana partic ipa a  este Oentro él 
fallecim iento de los súbditos españo
les Basilio García Marcos, ocurrido él 
día 1.° de Octubre en aquella ciudad, 
y el de* Leonardó MOi aíes Zurdo, na
tu ra l d^ Canarias, de tre in ta  año® de 
edad, soltero, jornalero, h ijo  de An
tonio y dé Dorotea, ocurrido él día 22 
áé Octubre pasado en el Hospital de 
Dementes de Cuba, en Mazorca.

Madrid, 12 de. Diciembre de 1929. 
B í V icesecretario general, Antonio Pía.

El Consulado general dé España óa 
Méjico partic ipa #  éSté GéntfO oí fa¿ 
liécimiento del súbdito español Pedro 
Gutiérrez P.dá^z, ocurrido en la villa 
de Tacuba de Móretós el día í !  tfe 
Septiembre de 490&, SigdÉ le partic i
pa e l Juzgado Octavo do lo Civil*

Madrid, 12 d& Diciembre de 1929. 
El V icesecretario general, Antonio Pía.

El Consulado de España en Matan
zas participa a é.sté Centro él M íe- 
cimiento del súbdito español Maftuel 
Campa Cueto, natural do Valliniello- 
Gozón (Oviedo), de veintinueve años 
de edad, ocurrido en la Habana.

Madrid, 43 de Diciembre de 1929* 
Eli A ieeseeretario general, Antonio Pía*

E l. Génsuládo cte- EspiaM en Per- 
n.ambuco participa a este Centro el fa 

llecimiento dé la súbdita española 
Generosa Rodríguez Trabado, natural 
de F erre ira  Bedeo (Lugo), de veinti
trés años de edad, soltera, h ija  de 
Manuel y Concepción, ocurrido a bor
do del vapor inglés “Alianza” el día 
21 de Octubre.

Madrid, 14 de Diciembre de 1929. 
El Vicesecretariq general, Antonio Pía.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

C0S
Solicitada por D. José Luis López 

Puigceryer y Nieto Real Carta de su - 
jce»sión en el Título de Marqué® de 
Guadalerzas, por fallecimiento de su 
tía  doña Carolina Nieto y Pérez, con 
arreglo: a lo prevenido en el párrafo  
■tercero del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que por térm ino de quince días, a 
p a rtir  de la publicación, estará de m a
nifiesto el expediente para que los in
teresados aleguen lo> que estimen 
conveniente a su derecho o desistan 
dé él.:

Madrid, 46 de Diciembre dé 1929.— 
El D irector general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr. : Vista la instancia
M s é r itá  por doña M aría Boj T u r- 
mó, Auxiliad de p rim era  b lásé con 
des Vino en ese Tribunal? orí 'solici
tud  dé Iídénciá, po r h a lla rse  boní- 
prentóíéte en loé beneficios qué o to r
ga la? íte&l orden  de la P residencia  
del Consejo de M inistros de 45 dé 
Septiem bre de 1926,

£. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela con sueldo érp 
te ro , por  él tiem po que ta rd e  étí 
Bar a  luz y p o r el plazo de cu a re n 
ta  d ías después del alumbramiento*!

De Real orden com unicada lo d i
go I  V? E. p a ra  ¥ü  cofiocim téntó, él 
m  %  in te re sa d a  y  dem áé éíeétóly  
eón devolución del expediente, Dios 
guarde a V. E. muchos níkr M-a~ 
clrid, 9 dé D iciem bre dé 1929.—El 
Je fe  del P ersonal, M anuel V idal? 
le f io *  B fesidénté  del T rib u n a l Su

prem o de  í a  S hciéndá pública^
- -■

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

C O M IT E  C E N T R A L  D E  F O N D O S  P R O V IN 
CIALES

No habiendose r ecibido aún todos 
t e  anteic^lénteé reclamados por ci¿4 
cular de 3-1 de Enero újtimo, publi
cada en la Gaceta de 6 de. Febrero*
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hi los interesados por la do 30 cío Ge- 
íubre siguiente, inserta en ia de’ 31 
y  reíd ideada en la de i d e  Noviem
bre, el Gamité, en sesión celebrada 
•ei 5 de los corricn!es, lia acordado 
continúe vigente, para el año próximo, 
la distribución ■ cío ron dos a -que s.c. 
contraen los artículos 2\7 de] Es la lu
to provincial y 26 del Reglamento de 
7 de Octubre de 1926. Y  en vista de 
<7 uno procede demorar ni interrum- 
id o! cumplimiento ele dichos artícu- 
J e o, ha acordado igualmente que, en 
L> sucesivo, las Corporaciones negli
gentes o morosas en la demisión de 
«datos .pedidos, sufran una deducción, 
regún las ciiTunstaneins que senn de 
ap.-F-eci.ar, entre el i y el 5 por Í00 del 
cupo- que les pudiera corresponder, en 
beneficio de aquellas que los tengan 
remitidos oportuna jr dobiuamvente, 
pudiendo las Corpo-racíonss que re
sultasen perjudicadas imponer los co- 
rrectlvms-ponaiguientes a los- funciona
rlos causantes de la neligeneia o mo* 
rosidad advertida por el Gomiíé.

Lo que se publica en la Gaceta m  
;MA$m.ii3 para conocimiento do las Cor* 
porac iones interesad as' y en e j ecuc ión 
del acuerdo de que queda hecho1 mé
rito.

Madrid, 10 de Diciembre de IDEO— ; 
P. A. detC., el Secretario, A* Gavbonell, 
Yi&to. bueno* el Presidente, Arturo: 
llamos. v

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A 
N I D A D

EXCMO. SR.: V acante la Subdelega
cion dé Farmacia del partido 8e Cue- 
lla r de ésa.. provicera, , por fátlécb 
ñfíénto ást que la desempeñaba, y no 
prooedieacld amortizarla, según lo ih- 
formado^ por esa Inspección provincial 
de Sanidad,
. -EMa Dirección general se ha sorvl- 

W disponer se provea ja  mienciónadn 
vacante por concurso de ascenso-, de 
ebnformidad. con lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 13 y 16' de Noviem
bre de 1928 y con sujeción & fes- ñor- 
inas que fija el apartado segundó de 
M Peal orden primeramente ciada.

Los aspirantes remitirán la docu
mentación correspondiente a esta Dí- 
Wenrmi general de Sanidad en el plazo 
íaéjYeiíife días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la. pre
cinte convocatoria en la Gaceta.

Lo que comunico a V. E, para su 
%>boctalento y  demás efectos. Dios 
guárde a. Y. E. muchos años. Madrid, 
t i  dé Diciembre de 1929.~E1 Diree- 
IjÍE (general, A. Horcada.
8f8pT Gobernador civil de la movía- 

' fría- de Segovia.

SANATORIO ANTITUBERULOSO LAGO
                          Tablada {Madrid).

Anulado el concurso publicado en la 
jgpÉTA de 8 del actual, se anuncia, 
ttlvam en te el de ia instalación de la 
jfiKjnsi en este Establecimiento, cuyos 
fMégos de condiciones podrán verse 
Ip  la Sección Administrativa de esta 
Diréclción general de Sanidad, en el

plazo- de diez días habí tes, a contar ele 
la publicación ele este anuncio, y lio- 
ras de diez a una tarde.

Madrid, 16 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 

R A  E N S E Ñ A N Z A

'R E C T IF IC A C IÓ N

Al insertar en la Gaceta de Madrid 
la relación ele' las opositoras ¡aj plazáa 
d e . Profesoras especiales de Corté y 
Confección de prendas, y en la parte 
de la relación en que figuran las que 
tienen la documentación completa, se 
han omitido los nombres de las opo
sitoras* doña Evaristo Fernández Cal
dero, doña Sicilia García Barberán, a 
láis cuales se las considera admitidas 
en dichas oposiciones.

lTORIO Xntitubergülos o u laúd ■*'

MINISTERIO DE. FOMENTORECTIFICACION GENERAL

V ista la instancia presentada  por 
0  Dficial primero do Adminislración 
cfvil de osle MinisHuiu_ IX Nicolás 
Méndez Alvarez, afectó a la lección 
cuarta de la Dirección general de Fe
rrocarriles, solicitando- licencia por 
causa.: de enfermedad, y vistos asi mis- ■ 
mó el’ informe. def Jóle dé dicha/De- 
pendencia y el certificado faeiiliativo 
que acompaña,

S‘. M; él Rey íq. D> g.) ha tenido a 
bien concederle/ ;un mes de licencia 
por enfermo1, con sueldo entero, dé 
cúnformidaid con lo dispuesto en ei 
artículo 33 déf íiégíáméntp para eje
cución. de la Ley dé 22 ele Jídlo- de 
1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre do Í924.

De Real orden comunieüda lo digo 
a Y. 8. para su conocimiento1 y efée- 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1929.—El 
Jefe dél Negociado Central, Gésar A. 
de Arruche/
Señor Ordenador de pagos ñor obíi- 

s'n.c.ionos »ir- esíp Y¡ im-stnrio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS                 PUBLICAS 

REPARACIÓN DE CARRETERAS
Rectificación.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 1,° del corriente mes, en 
su página 1.416, en la primera co
lumna, en el anunció dé adjudicación 
definitiva de obras de reparación de 
carrereras, uiee: “ en los kilómetros 
31 a! 231,410 y 231,816 al 232 de la 
carretera do Adanero a Gijón, provin
cia de Vallado-lid” , y debe decir: “ en 
los kilómetros 231 al 231,410 ^
231,816 al 232 de !& carretera de Aé&*

ñero a G i j ó n ,  provincia de Vaüla
do] id1’. ' •

En la Gaceta correspondiente ai 4 
del actual, en el anímelo- de adjudica
ción definitiva de las obras de. ado
quinado de los kilómeíros 4-58,060 a! 
448,5-50 de ia ferretera de Adanero a 
Gijón.. -en la p r c v  i r. c i a de Oviedo, 
consta corno- mejor postor y adj ¿ribo 
laudo, por err-or de copia, D. FranoL- 
co Liona Mardare?, vecino de Bermeo, 
provincia de Vizcaya, debionh, h:\ccc 
constar que la ad'juddcción s ■* iu/M ;h 
nombre de “Sociedad Josié v Fraxic-is» 
cp Liona, Limitada”,

Madrid, 9 de Diciembre de 1929.— 
El Direclor genera.!, Geiaherl.

C O N STR U G G1ON DÉ C AR R E TE R AS

En vista dol resultado obten i ció. en 
I-ci subas-tai para la construcción de las 
obras de puentes y sus 'avenidas, en 
Ia.s ramblas, de lais Muda.y de la Hijí- 
Ha, de la Palma, de la Tonta, Huima- 
ycü*,. Huitar, Chanco, Hierro y Agua» 
obras terminación dé la carretera* 
de Baza a Huércal-Gvera,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor-, Dv Julio- Torreblanóa'̂ ■. Martín 
Be-rrarao, vecino de Serón, provincia 
de Almería, con domicilio en Serón, 
calle Real, número 19* que licitó en 
Córdoba: comprometiéndose a termi
nar las obras veintidós meses después 
ele empezadas, por la* 'cantidad de pe
setas 455.000, que produce en él pre
supuesto de contratai, de 563.852.61 
pesetas, la.baja de 108.852,01 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndole 
qim en el más breve plazo remita el 
a*ofca a que se refiere el artículo 8C "del 
pliego d‘e condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. 8. mu~ 
c\\m años. Madrid, 10 dé Diciembré 
de 1929, El Director general, Ge- 
labert. - .
Señor ingeniero Jefe de Obras- púbHf

c;m dé ía provincia de Almería.

' En vista) del reSfUltado obtenido m  
la subasta) para la constmcción de \m 
abras dé la Carretera de Estación de 
OüintanaipaMa ai las ínmediaGianns de 
ürqtuM, sección de Quintanapalla a 
Yiilalbmér,

Esta Dirección general ha resuelto 
sé adjudique definitivamente al mejor 
paSthD D. Rafael D ím  Gutiérrez, r ti« 
ciño de BOstrónizo, provincia dé 
tander, qué licitó en dicha capital; 
comprometiéndose a) terminar lar 
obras, catorce meses después de ene 
pozadas, por la o'antidad de 238.896 
pesetas, qué produce en el. presupues
to de contratai, de 295.054,29 peseta?, 
la baja de 56.1.64,29 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el neja a 
que se refiere el artículo- 8.° del pluyic 
de condiciones que rigen on esta ¡-uv 
trait».

Lo digo a Y. $. paravu u-
to y efectos, Dios guau - e \ . R!-• i-
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Míos Años. Madrid, 10 do Diciembre áe 4929. — El Director generad, Ge- labert.
&eñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia; de Burgos.

En vista) del resultado obtenido en )a subasta para la construcción de las obras de sostenimiento de la plataforma de la carretera do Salina al puerto de Andraitx, frente a San Ma- tet, entre los puntos kilométricos 5,500 y 5,600,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Juan Tugores Jaume, vecino de Marraisí, provincia de Baleares, con domicilio en la calle S. Llebra, número 133, que licitó tn Palma; comprometiéndose a terminar las obras, seis meses después de empezadas, por la cantidad de 49.04 i pe-* setas, que produce en el presupuesto dq contrata, de 63.622,52 pesetas, la baja) de 14.578,52 pesetas en beneficio del Estado;. previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta con
trata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 1929. — El Director general, Ge- 
labert.Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de lái provincia de Baleares.

En vista del resultado obtenido en fca subasta para la construcción de las obras del puente sobre el arroyo Porquerizo, en el trozo segundo de la sección segunda de la carretera de Tejada a Almaraz,Esta Dirección general há resuelto se adjudique definitivamente al único postor D. Antonio Gil Pizarro, vecino de Plasencia, provincia _ de Cáceres, con domicilio en Plasencia, que licitó en Cáceres, comprometiéndose a terminar las obras seis meses después de emoezadas, por )a cantidad de pesetas 75.286,05, que produce en el presupuesto de contrata de 83.651,67 pesetas la baja de 8.365,16 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que1 en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el articuló 8.* del pliego de condiciones que rigen jen esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde jet V. S. tnn- jekos añ$s. Madrid, 10 de Riciembre

de 1929.—El Director general, Gela- be*rt.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cáceres..

En vista del resultado obtenido ép la subasta para la construcción »ie i.aa obras de fábrica que faltan construir en las carreteras de Soneja a Nules, Altura a Alcoblas, Gátora al kilómetro 89 de la de Teruel a Sagunto, Da- nales a Jérica, Jérica a Zucaina, Castellón al Puente del Mijares,* Onda a Burriana y Teruel a. Sagunto a Bu- rriana,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Vicente Mora, vecino dé Castellón, con domicilio en la calle’ dó Ronda Mijares, número 40, que licitó en Castellón, comprometiéndose a terminar las obras seis meses después de empezadas por la cantidad de pesetas 47*000, que produce en el presupuesto de contrata de 47.157,82 pesetas la baja de 157,82 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remitía- el acta a que se refiere el artículo' 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 4929.—El Director generaj, Gela- bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido bíl la subasta para la construcción de las obras de fábrica que faltan construir en las carreteras de Teruel a Sagun- to y de Jales al confí'n de la provincia,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Vicente Mora, vecino de Castellón, con domicilio en la calle* de Ronda Mijares, número 40, que licitó en Castellón, comprometiéndose a terminar las obras seis meses después de empezadas por la cantidad de pesetas 45.500, que produce en el presupuesto de contrata de. 49.019,19 poseías la baja de 3.539,19 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.® del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. So para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre _

de 1929.—El Directo!* ggaera¡l, GeJa  ̂b&rt
Beñor Ingeniero Jefe do Obras públl'v cas de la provincia dq Castellón. >

■ G i ¡ "
En vista del resultado obtenido' ei| la subasta para la construcción de iaq obras de reconstrucción de las obiasj de fábrica de la carretera dé Cañebg a Albarracin*Esta Dirección generad ha resuelta se adjudique definitivamente al mejo£ postor, D. Casimiro Magües Salvador* vecina de Albeniosa, provincia de Tq-» ruel, con domicilio en AILenlosa, Ex-' tramuros, que licitó en Valencia; comprometiéndose a terminar las obras* seis meses después de empezadas* pon la cantidad de 54.986 pesetas, que! produce en el presupuesto de contrata* de 65.632,26 pesetas, la baja dá 10.646,26 pesetas en beneficio del Es-* lado; previniéndole que en el mág breve plazo remita el acta a que sfi refiere el artículo 8.° del pliego d$ condiciones que rigen en esta con-¿ trata. \Lo digo a V. S. para su conocimiena to y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre dq 1929.-—El Director general, Gelabert¿ 

Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi-* cas de la provincia; de Teruel.; . j

En yista del resultado obtenido egj la subasta para; la construcción de laf obras de fábrica) en las carreteras dg Puebla Tornesa a Albocácer, kilómqr* tros 12 al 39, y del límite de la prfiK vincia a la de Puebla Tornesa; a M* bocáo'er, kilómetros 27 al 35, !Esta Dirección g en ia l ha resueJtg se adjudiqué definitivamente a*l mejog postor, D. Vicente Mora, que licitó e®j¡ Castellón, comprometiéndose a termH nar las obras, seis meses después d¡§ empezadas, por la cantidad de 36.90Q1 pesetas, que produce en el presupues-* to de contrata, de 36.316,60 pesetas, lá  baja de 316,60 pesetas en beneficié del Estado; previniéndole que en é l  más breve plazo remita el acta) a qu<i 
se  refiere el artículo 8.° del pliego dqj condiciones que rigen en .esta coma trata.Lo digo a V, B. para su conocí mi eíta to y efectos. Dios ir n arde a V, S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre d$ 1929.—Él Direc'oi* general, GelaberL 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públfa «cas de la provincia de Castellón,


